
PROVINCIA DE SALTA

i

ASO XLÍ ‘ — 7" Ñ? 3658 
EDICION DE' 18 PAGINAS

MIERCOLES, 29 DE MARZO DÉ 195.0. g
I - " gDEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN f 

OA3ECE LOS DIAS HACHES J - :: .

f&d
' * i

JTARIFA B-I
CONCESIÓN uarisis

la Propiedad
rlnféléGtiial N? 321;5j91

Nacional. d<

HORARIO DE VERANO |

Para la publicación de avisos en i 
eL BOLETIN OFICIAL, .regirá | 

. .el siguiente horario: |

DIRECC ON ¥ ADW STBACIOÑ

BmTMITRE N? 550 •

(Pulacio da JuBticia)

TÉ1&FONO N*

b PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVÍNCIA 

Dr. OSCAR H. COSTAS
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA 

Sí. OSCAR M. ARAOZ ALEMAN
_ , ... . MINISTRO DE ¿ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
D. UN . «m. d. » . Sr JUAN ARMANPO mouna

12 30 horas» I1 ^JINISTHO DE ACCION: SOCIAL Y SALUD PUBLICA -- . 
Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG

4780

Sábado : de 8 a 11 horas
Sr. JUAN M, SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL^ es léfiídián pot autenticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dar nnzi 1 N1O O rt A J A • . 1 A i -</\aax *

de ellasse

la Provincias (Ley 800, original N9 204 dé Agosto 14 de 1908)*

IÁBIÉAS G£NERALES

. Art.
N^-4034

Decreto^N9 1Í .192 de Abrií 16 de.1946. • j

-v Derogar a partir de la fecha el Decreto j 
de Julio de 1944. [jdel 31

Art,
.los, los Nos.

Julio de 1944.

Art. 4*- —

2?
99,

Modificar parcialmente, entre otros artícu- |
13’ y 1.7». del .Decreto: N’ 3649 deí 11 de l

Número del día ..........
, atrasado der.tro del 

” de más de 
1 año ; . 
de más de 

Suscripción mensual .......
/’ trimestral . .. . j, .

semestral . ... ? . 
anual . ....... .

Art. ’109 —-t Todas las suscrip

mes . e. .
I mes basté

0, 10
0.20

1 año
0.50

2.30'
6.50

12.70
25.—

SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía, directamente por correo a cualquier puntó dé la

- República o exterior, previo pago de la suscripción.

Pór los números sueltos y la suscripción. sé cobrará: J

ciones darán comienzo
inváríábléméñte él 1* deí mes! liguiente al pago de la;
suscripción;

ArC t 1 * — Las suscripciones j 
’áe» mes dé éu vencimiento.

Art. 139 
ajustarán a la siguiente escala:

ieben renovarse dentro

Las tarifas del BOLETIN.'OFICIAL

b)

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco. (25) palabras como un 

UÑ PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/¿< ($ 1.25).

Los balances u otras publicaciones en. que la distribución del aviso . no., sea de composición , co 
.derechos, por centíirietro..\@t*lJzado y ñor cólurniné. ' „ ¡

centímetro, te cobrarán

* rrida, í se peí xibirán loa

Loa Balances de Sociedades Anónimas, que sé publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional .fijo: .

idetñás de latarifa,

15 Si ocupa menos de 1/4 ¿ • • • •. • • • . .. ... . . . .... . . ..
~29 De más.dé?Í/4 y•’Hasta 1/2 ’ ¿►ág.»-- . .. »tó.- > 5 .
35 ” ° ” f/2 ” " 1 e.e ee. . .-tó ■ tó . ’ *

una pagma se coorara éñ la proporción correspondiente

. f 7 — 
•’ 12 — 
” 20—
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d) PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificado por Decreto N*' 16.495 del l*/8/949)_. En las publícacione» a
v mino qué tengan que insertarse! por dos o más días, regirá la siguiente. tarifa: 0
7' ¿ 7 '7 7 ' 77 J - " ’0 ’ 0.7 . 7; ’ \ 0 ’ - -

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabra»:

. Sucesorios ó testamentarios . .7 *.7 7.,,
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan-i.

. Remates de inmuebles . . . . . , . . . ■ . . . *• , . . . « .*
Vehículos» maquinarias y ganados» ......
Muebles y útiles de trabajo, ... «7 . .. . ...

Otros edictos judiciales, . . / . . 7 . .7. . . . . * ...
r Licitaciones, .......... . . ¿ e . . . ... 77. o

Edictos de Minas; . . . . .. ... . • ® «•. • • • A • 
Contratos de Sociedades, . . . .... ... . .. ;•-•••- 

./ Balanc^ ; .7 .0. ... ... V;s /♦. »
Otros avisos, . . . 7'^.^ . .. . ... . 7. •«.«<»

Hasta.
10 días

Exce-. ‘,-
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta ’ Exce-
30 días dente

•/$< $ - *-7 . > 7 ■ $ . . r - - .

■ ' 15.— 1 ?7 cm - 20.— 1.50 30.— 2.^ w- -
20.-X 1.50 40.— 3,— 60.— 4.— • r*.

.’ 25.— • ■ 45. — 3.50 60.— 4.—
20 — 1.50 35.— 3..— 50— 3.50 i>»>

15.— í .— . 25.— .2 — 35.— 3.— t. «. ’ ■.

20.7 1.50 35 ■■i-— 50.— 3.50
25.— ■ 2 -.—. 7. 45V—- |.ÍQ 60.-r 4.—
40.7 3.— ■ ■ I" -■!■■■»■■ — .i .■ mi _ « i am * •■■■»-. - «■»■■■■■

e»

io.— 2.50 —.....  nilMW '

^30.— 2:50' - 50.— 4.‘— 70.— 5.—
• '20.—> 1.50 ■: - •<■ 40.— 3.— 60.— 4.—

- Art; 159— Cada publicación por el término legal so- 
7bre MARCAS DE FABRICA,, pagará la suma de $ 20.*— - 
en los siguientes casos:

Solicitudes: de registro: de ampliación de nptificacio- 
síes de substitución y de renuncia 7 de una marca. Además

| se cobrará una tarifa suplementaria de $1.0.6 por centL 
metro y por columna. 7 . *

| Art. 179 —o Los balances de ’ las Municipalidades de 
i í ra.. _y 2da/ categoría, gozarán de uña; bonificación del 3# 
LdT 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

DÉCRETÓS DEL MINISTERIO DE GOBERNO, JUSTICIA É INS TRUCCIÓN PUBLICA :
PAGINAS

431 de febrero .2. de. L950 —- Programa actos para -corimemorar el 137‘ aniversario’‘de la.Histórica’ Batájlaldé- San Lo- -

-renzo,. ......... 7........... 7 7 ............ ¿................................... . 177...,........ .. -A .7.-.... .7.-. " a

4-32 Acepta la renuncia presentada por un Ministro, de la Excma. Corte de Justicia, . ...\ Tfi
484 " - “ ' 6" ' " - ----Liquida • una partida: a don Carlos . Arias, ’ ....... .. .y ....... 7. i.:¿.,, 4
91.5^- " marzo. 14 -de 1950 — Da por terminadas-las funciones de personal de-J. de .Policía,- . . ......... .-0. .... *........     v.-- ’ 4 al _ í)

.-945 0 15-'" —- Liquida una partida a "Casa Novel", 0.. ..... 7.. 7 ............................ . ■ - *
1035 “ - " ■22 " . ' — Liquida una.- partida a la Cárcel- Penitenciaria-,, -. o. . l .... .................... . 5.

-1049 " -23 " ‘ — -Liquida una partida., a un . sacerdote 7 . . . ...r. . •<,........... 7 ......... . . . \ . .i........... .
.J05Q. .. — .Liquido:'una partida al Hab. Pagador dé la'Exornad Corte de Justicia, ....... .♦........................-
.1051.7 ■ ■ " " —-Incluye’ un escritorio eñ la adjudicación dispuesta por. decreto *N9- 16786| 1'949,'...................... ■ Si- ■ 5'al 6'

1052 " — Liquida una partida a-la. Federación Sglteña de Bochas, .“...........;............  . . sk.
1069. " ;• t - - - - .. -i’ — Acepta -la renuncia presentada por -un Comisario Inspector de Zona y da por .terminadas.

las funciones de ün Comisario, ...................... ............. . ........................................... .". j»
107b' " ’ " -2Í-. ■’ ” Acepta la renuncia presentado por un comisario de policía, \ ....:: r. ....... ..-. .*..

.1071 " ■ _. ■ - ’s— Efectúa movimiento de personal de Jefatura de .Policía, : ........ ¿
* 1072 “ ir ir ,t- ’ — Efectúa movimiento de p.ersona-1 de Jefatura de* Policía, ..................  ?........ . £

1073 "• rt n ir (AGM) Convoca a'las Honorables C-amanas Legislativas, xx sesio.nes: extraordinarias-para ■ e
-el díá 3|4Ü950, ............. • ' ’ ... ....... • ; 6 c¿ 7

-1Q74 11 >t ii i't n

<< 1&75 ” >. - /./ r> — Designa * Interventor "ad-honorem" de la Escuela Agrícola- dei La. Merced",, í . 1^
1076 - .11.11 : — Concede licencia a un comisario de- policía,-........... .. . .... ........... \ ; • ‘•J y • -

« - 1077 ' n' M //. -,z Beatifica él-decreto. N-? 514|’1950; r...... 7‘... . ..; ..._ .____ _____ _____ í-,,. .7 . ♦..... - h
1078' Aí- ir — Concede licencia a un . agente de- policía, . . . 0......................... -........ ...../.........
1079 '• ll ir ir —: Reincorpora a una empleada de Escribanía dér Gobierno/ .-. ... , f-- --

71-080 rr.~ — Deja sin efecto lá ’beca otorgada por decreto N°- 1.5409, ....................... •’ 7 al •' K
1.081 ,c — Deja sin efecto la-beca otorgada por de eretoG^?:'8.641 [194.8; . i-r.1:7,./-./• - $

..DECRETOS DEL-MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O BRAS FUBLICAS: ; ’ - - -

7044- " ■ .-22 " —4-Aprueba ¿nri7acta-'labrada por- Ala comisión- designada por Administración General de
"Aguas de Salta;...................*.............     •/ -’- __ ........ ■ * -o r

SECRETOS DEL MINISTERIO> DE ACCION -SOCIAL Y^ SALUD PUBLICA:
■■.1058 .de marzo ,23 -rde 1950 —?- Reincorpora! a una enférmera ’dé Direcc/ Provincial de -Sanidad,- . .............. . ... .  . ¡ -i - *

1057^ ri — Autorizo: a la Intervención de la Sociedad dé.Beneficencia de Sp:lta, o: asignar una sobre
. asignación mensual al Contador- de la ,misma¿:.......... ......... 8 al’

1058 ti ir _ri. a — Asciende a personal del Hospital del Señor deHMilagro, ................ . .......... . B’
1058 - ■' • - • . f - -- ■ .. Concede--licencia a un profesor de la -Escuela Nocturría de Estudios ^Comerciales v'Hipóli-

1G6G*
io Irigoyen‘7 -.............................................. . . 77...................  17. .. i.

— Acepta la renuncia presentada por el Profesor de Mbral.y Religión Fad-honorem" de la. . \
•Ecs.. de Manualidades' de- Salta, . .. . ..-. -..,..... ; 7^. .1 7.-....... .u ..77...-----.

— ̂ Designa en carácter de "ad-honorem" Capellán *GrqI.’dé-'la Dirección‘GraL de Escuelas
de Manualidades de Salta,,,. ... *;,5.,yi <\ ;« • <<7<• «... < .•

V
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t
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PAGINAR

1Ü62 ”

* - ®63 "
“ 1064 1
" 1085 :
” 1066 '
" ' 1067 ;
” 1068 ?'

'— Aceptadla- renuncia presentada por un profesor de la-Escuela Nocturna’-dé Estudios Co
merciales "Hipólito Irigoyen... .....................................1T.. ........

— Designa-profesores para la Escuela Nocturna-de Estudios Comerciales. "H.ipólito' lrigoyen'¿
— Reconoce los servicios prestados por un ‘ médico, ........... ................. \
— Prórroga la vigencia del decreto N? 13230| 1950, ....... ... . . . . . ................ •.....
— Designa Asesor Letrado p ara la .Cámara de Alquileres, .................. ........
— Reconoce los servicios prestados por un médico, ......................
— Autoriza al Sub-Contador dé la Caja dé Jubilaciones y Pensiones de la Provim

tai servicios en la Comisión Bicameral de Actividades: Antiargentinas,-.. ...

J
9 al.. 10. '' 

,HT í 
ú> 
w

. 10 ‘ '

V

cía, a pres
w

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA i
JN° ’ 342 de marzo 22 de 1950 — Liquida una partida] a la Jefe- de Asistencia Social y Doméstica, .......... .;i.
" 343 " " ' ” " " — Liquida una. partida al Presidente de la Comisión de Festejos del Día del Em]

7 . blico, año 1949, ..................    .7............ . ................... ........................
- Dispone se haga entrega de una suma a don Celestino Soriano, . .. 344

345.

EDICTOS SUCESORIOS
N?
N9
N9
N9
N?

■ N-

N-
N9
N9

ipleado Pú7

— Dispone que los- señores médicos y odontólogos dependiente de Dirección! Proyiñcial. de
de Sanidad, - informen a la misma si por Incompatibilidad de horárió se verán 
'dos a continuar prestand, o sus servicios, ........................................... .... .

imposibilita

5838.—.De don Constantino Osiñski, ........___ ______ _
5837 — Dé-’ don Pedro Pablo Mamaní, .. . . .......... .
5835 — De don Manuel Vildoza o-Manuel Vildoza Medina, . 
5824 — De- don Timoteo^ Monserrat, ........  .-. .........
5820 — De doña Martina-Choque o etc., .’.-
•5807”—’.De - Ramón Daniel o Daniel Méndez, ....................
5802 —De doñ-Lorenzo Zambrano, ................ .................
5801 —/ Dé: doña Tdñidad Aguírre de Aban,  .......... ......
5758 —í'De; don Juan Marieñi,’ .7.;................. '
5800 — De :doñ Mario’ Ildefonso-Samaniego, *...... . J..... 
5799 — De 
5797 — De
5795 — De
5785 — De

“5782 — De
5780

' 5778’

doña Jesús‘María Torres o Jesús Alderete, 
doña Elvira Castellanos de Vélez, ..........       .
don Carlos Másnaghétii, ........................... ..
doña 7 Ande lina 'Aráoz de Madariága; ...... 
doña María Mercedes o Mercedes Tula,

- Dé don Simón Calque, ¿------- ...
- De ’ doña^Frañcisca Eleodora Juárez de- Escobar,

~ ÍT?' 5776' De doñcrPetrona Roldan, ............
■ ' N9 .5775 — De Jdoñ Jorge Francisco Aban-,

-57-72 —’Carmen Sánchez ele.Lafuehle, ............ .
. N9 ~ 5766— ’De don. José Ramón o Ramón -Cuellar,
¿Ñ9 5759 — De- Doña Clara Cilcan dé Cabial,- ......
. N9 - .5752 — De don Pedro- María .Toscanó, . .........

N9 5743. — (Testamentario) de doña E’gídia Quintas de Villafuerte o etc.

POSESION TREINTAÑAL ? .
— Deducida por. Félix Ignacio Cruz, ..............  ...........
-t- Deducida por Adám Luciano Arroyo, ..............................
— Deducida por' Jacinta Aquina de Cardozo, ...... '.. . ................   .
~ Deducida "por Alejandro Flores y Epifania Flores de Aquina;
— Deducida por José Benjamín Pintado, ................ . .. . ___ .

por César. Miguel Palma, ................ • - -
por Eugenio Vaca é hijos, .... . ....... 
por ¿ Aurelia Chacón y otro, .......................
.por"’ don Evaristo Cruz,. .........N(

,N9 5’816
N9 5804
N9 5793
N9 5760
f4? 5756
N9 5754
N9 5753

Deducida-
Déducida

5735. — Deducida
5733 —. Deducida

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N? 5794 — Solicitado por Salomón Abrahanu .. ..................... . , .
,N? 5791 — Solicitado por los señores--Manilo Carlos Bruzzo-y otro,

•.REMATES JUDICIALES-- ’ -
’ N9 5741 :: Por: ¿Luis Alberto Davalas, juicio “Ejecutivo Lar dies y Cía. vs.’ Lázaro- Taglioli y otra - E::xpté. N* : 2458(945,71

iü M U

rfe’

' ir ®

. n

/i

■- - 1
1 íí - A

* 11 ' i
. i-:

i -

41 • 3. d

• ¿2; '
/d

12
12
12
ir
i?

12
U
12

. 41
12 • 1

12
12, al 13 :
_ 43

’ ” • 13 . "
13-

- • * O - ■
13-

' 13 ’
U ’13 ai

U

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA
N9 5828 —. De la- partida de nacimiento de, Oscar Robledo,

íehabiútacion^gomergial
Ñ9 582o L? Focmutada - por. don Anl°nio Coto,

CONTRATOS SOCIALES:¿ 4
N9'. 5827/— Déda?-f-¿-zón.socialD’Guamper'. 5pc. de Resp. Ltda.,................  ... .... .. .

- ' N9’ 5823 —’De leffazón social• "ICA" (Industria’Cerámica Argentina/ Sód de Resp. Ltda.

14

y J4
■ 15 aí 16

l

5838.%25e2%2580%2594.De
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• ’ ” ■ ' . /- • ’ ’ f ~ - ■ /• • / r ' ’ paginas
VENYÁ . DÉ'' NEGOCIOS .

- N9 5822-—Dé-los., derechos qug tiene-.^i; señor .Vital' Lorenzo “¡barrea-en el'negocio de bdrx. situado en. la, calle Nécochea- esq. - / 7-y; v 
7 te, \ ■-• Sarmiento, ......... ..............1.._________ -.____ _ ............... .... .. -».......... L. ...........................  . . HL -

DISOLUCION DESOGIEDADESk \ ...i. i . *.?•- • ' ■- ‘ s./:
~N? <-583.6— De la, razón social J'Mentezangjy, ^Compañía'', .7^ /..... .....................\ ¿ te,. té al ;

wmmsthatfvas ...... .
N9 ' 5833 — Reconócimiénto de derecho-al usó- del agua públ ica rs|p. Mercedes Ghauque Vda-; dé* Fernández, 
'N9 ’5831 — Reconocimiento-de-concesión-de agua pública sfp. “María E. Kavarrete- dé- Giménez/ • : ...

? N'9 5830 Reconocimiento de derecho al uso del • aguar .pública s|p. María Dolores Villa de Sarmiento, .
N9 5829 —; Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Francisco.-‘Nq'vojxete, u« .V. .V.

;.-.;N9 ¿5.812 — .Reconocimiento de . pPAOesión d-e/uáquai. publicaos|p_. .Ignacio Arnedo,. r. ... .¿u- •*• - • •
N9 .5796 r Reconocimiento; (fe QOhcesión-rde^a^udfpública, s¡ Gerónimo; Oropezo\ . .... .., 4....

I;*:N9 5-792 *-=-' Reconocimiento, de, derecho.ál .usp,del agua .pública ,s|p. .Luis .-Linares, _,...... ... .

- # -

17

IX
aí -t-

L8

AVISO Á LOS SUSCRIPTOHES ; ;

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DÉ SECRETABA DE LA NACION .

ir.

ir .

is.

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JÜSTICIÁ E INSTRUCCION -

’ ' PBBLÍCA . .. 7

Mípaíes, ¿cuerpo .constjfe.-¿prensa;. -■ ‘.sindicatos <í>fecretc N! 484¿G.. ’
y asociaciones, y .muy especialmente, al pug- ; Salta, febrero 6 de 1949. 
blo a asistir a los actos. dispuestos por el pre-J Expediente N9;^2502|49.

J^&CPeto N? 431-G.
Salta,..febrero 2 de 1950.
Cumpliéndose el día 3 del corriente e!137 

■aniversario de la histórica Batalla de San 
Lorenzo; y ’

V -GGJISIDER-ANDO: -

■ Que el acontecimiento que ‘se , conmemora 
_* Aquieté especial significación en -el presen-, 

té año del. Libertador GenérqL San Martín, y.
■ por tratarse de uñ' hecha de armas, que; mar- 

ca el comienzo; de leu gloriosa trayectoria triun-
. Jal-, del,-. Gran Capitán,’ abriendo- la senda de 
la ‘ libertad e iiídepen.denqia—d.é hispano.- amé- 
-Mca, '

Ei Vice Gobernador de la Províñcicb 
en Ejercicio ¿él Poder .Ejecutivo;,.

DE C R E

Art 1? -—; Mándese; oficiar, una misa de cam
paña frente al Monumento del. General San 
Martín'en el Parque que lleva ‘su nombre, el 
día’ 3 del corriente, a horas 9,' en conmemora- 

' ción del.. 137 aniversario de la Batalla de Sari 
- Lorenzo.
. Art. - 2?

naturales
Art? 3°-

llores

sente decreto. ■

Art. é9 — El Departamento Ejecutivo :de\la 
Municipalidad de Ja> Capital invitará a ¡os 
habitantes. de la- ciudad . a embanderar los 
frentes de sus casas el día citado.

' Art. 7? v-^ Jefatura de. .Policía dispondrá ío 
pertinente a fin dé '.que el. Escuadrón de- Se-, 
puridad;- Cuerpo de Bo“mberos y Banda de 
¿música,, formen-de parada-en .el Parque San p 
Martín, para, rendir íos honores de práctica.

Art. 89 — Concédese asueto ;ql personal de 
la administración Provincial,, el - día menciona
do,- desde. las 8 y 15 . hasta las 10 y 30 horas 
q fin de faciliten* su concurrencia a los actos 
precedentemente señalados. ~

Art. 9.o — Comuniqúese, publiques'mséfte- 
se en el Registro Oficial* y- archívese.

0 CARLOS XAMENA 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: ■ . .
Argentino V. Díaz

Oficial 79 dé Gobierno; Justicia é I. Pública

j Visto C$1 présente .expediente en el que.: dóM" 
Garlos Arias presenta factura por &'-435 piór 

de .pinturas.. efectuados ‘ en la. Dñée- 
.Asuntos:. Gremiales; y atento la 7 inA 
por Contaduría General, - -

Vice Gobernador de la Prcvhicía.

.trabajos
: ci6nv.de.
■¿formado

El _
-en. Ejercicio del Poder. Éjecutivq,

: D E C R E T A: ' ’ 7 J

Art.' 1® •— Previa intervención dé- Contadu
ría General; liquídese ppi> -Tesorería;- Generad 

; a favor de don CARLOS ARIAS, la sumen'de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y’CINCO- PESÓS 

i.M|N. ($ 435 .-m|ñ.), en cancelación de la factu
ra que-por el 'concepto indícetelo precedente- . 

• mérito, corre 'agregada d fojas L de- estos- obra
dos; debiéhdose imputar, dicho gasto' al Anexo

■ B,' Incisó I, • Otros -. Gastón Principal a) 1, Páé- . 
cía! 22, dé Id Ley de. Presupuesto vigente pa
ra el Ejercicio de 1949. Éste pago será atendi
do con la Mtden de Pagó Anual N9 -M

Art 2.a — Comuniques^,- publiqué sé, ínsér- 
jtese en el 'Wgis.tra C>ficial y archívese.*

CARLOS XAJfflENA' 
.i Oscar M; Aráoz AleptáM

Es copia: . iv;.
Argentino Díaz.

Oficial 7o; de Gobierno, Justfciá é, I.‘Pública-

de la-
Ejecu- 
señor

— Deposítese una palma' de 
en el Monumento del Prócera 

Desígnase para hacer uso 
palabra,, en representación del Poder*
divó -y del. Instituto Sanmartiniano, al 
Tastor López * Aranda.

Art.. 49 r— Solicítese de la Municipalidad de 
Id Capital designe, calles o pasajes de esta, 
ciudad con los nombres de San Lorenzo,. Sar
gento- Cabra! y Sargento Juan Bautista Bai- 

. jgorria y ’ San Martín, como asimismo dispo- 
nex ,1a colocación de un monolito recordato-'' 
tío de; la histórica; Batalla .en las inmédiacio- 

. nes deb-Monumento al Libertador.
Art. 59 Invítese a los Poderes Públicos de la 

Provincia; autoridades civiles y militares, ha- 
cíona;(e$- ; y grqyinctole$¿ eclesíástto^s¿ saunb -

Decreto N- 432-G. .
-Salta, febrero 2 de 1950. 5- .
Visto la renunciá interpuesta,'* \

El Vice Gobernador de la Provincia^ 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva,

V D E’C RE T A .

Art. .1- — Acéptase la renuncia presentada .
por el doctor RICARDO 'REÍMUNDIN, ál .edrgo' . .Expediente N» 57Í4|5O. . . ......
de Ministro de la Excma. Corte ;de . Justicia j Yisto lo solicitado, por Jéfóturá de-

’ *' - --- - - • - < ; en nata N® 507, de fecha 9‘ del .'-Comente, ’■

El Gobernador dé Id -Pr.ovincto

’ . D E C R ’ .E. T A :

Art.' 1® — Dánse por * tonhihadás las funció- 
éít eL’óc^gp- 
2^- gatégoría 
eñ; ’éu reeñi- 
'■EÉCÜDEW

y dásele • las - gracias por ¿ los . importantes y 
patrióticos servicios prestados.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ínsér. 
tese- en - el Registro Oficinl y' archívese. - r

'CARLOS XAMENA' 
Oscar M< Aráoz Alemán

Es copia:
Argéntino V. Díaz .

; Oficial 7? de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Comuniqúese, publiques©, ínsér.

■Deeréto N* 915-¿ •. " " :
- Salta; marzo 1'4 de 1958. L 
, Expediente N9 5714|50. . :

nes de don ZOILO L.. BARRÓSÍ5' 
de Sub-Comisario\ de 'Poítotó-Mé' 
de.Talamayo (Metán), y ñBSfcrdse 
'plazo al señor JUAN ALfetótO 

• (Clase 1910 —' M. ^.941.35^.'

ci6nv.de
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- ‘Art;" ;2? Dánse. .poruferminadcrs.-lqs-- funcip- 
. ¿nbs de' don i ENRIQUE QUELLAR, en el cgrgp..

de - Sub-Comisario de Policía de'29 categoría j
• -de Santo-Domingo (Anta), y. desígnase en- su.- 

reemplazo al señor. JOSE VIDAL. MARQUEZ 
(Clase 1921 —~M.- 3.629:922). * ; >

Art. 39 —:Nómbrase Sub-Comisario de Po-
. licía de 2° categoría de Coronel .Pizarra (An- 
ta), al señor ATILIO V. - PIPO (Clase ^1913 — M.- 
0.370.869), en la vacante dejada^ por José L.
Alanis. . ‘

.Art 49.— Dánse por terminadas. las funcio
nes de don MODESTO R. MORENO, en el car
go de Sub-Comisario’ de Policía de 29 catego
ría de Chaguaral (Oran), y ' desígnase en _ su. 
reemplazo al - señor r PACIFICO MERCADO.

Art. 59 — Nómbrase. -Comisario de Policía 
de 29 categoría de El Quebracho! (Anta), al 
-señor AGUSTIN SOMORROSTRO - (M. 3779690), 
en reemplazo de don Pedro S Sondes.

Art. 69 -Nómbrase Sub-Comisário de Policía 
-dé 29 categoría de Gaona- (Anta), al’ señor 

-SEBASTIAN GOMEZ (Clase 191-9 —M, 3951498) 
-en- la vacante de; José -A. - Llqsne^

Art. 7- — Trasladase al Sub-Comisqrio- de 
Policía de 2* categoría de ’Tolloché (Anta), 
don FERNANDO" ALEMAN, a; la*‘ -Sub-Comisa- 

-ría - de Macapillo; con la misma categoría, y 
en reemplazo del anterior titular don - Pruden- 
ció Vidal Jaime. * ’

'icario Cooperador de la Iglesia 
. ANTONIO BIDONÉ, .la. sumade 
PESOS M|.Nf (Í> 200.-d a- los íi- 
precedentemente y. con imputa- 

: G, Inciso I," Otros Gastos, Prin-

a favor del V
.La Viña, R.: P. 
DOSCIENTAS 
nes indicados 
ción al Anexe 
cipa! a) 1, .Parcial 2 de la ¿ey de Presupuesta 

■.vigente. - : *
(.$ 1.390) en.cancelación -de da factura que,porf A 7 2q 
el concepto,, indicado precedentemente corre-j 
agregada a fojas -1 de estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso 
I, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial 3,- dé
la Ley de Presupuesto vigente para el ‘ ejer
cicio 1950. ’ . • -

' Art. 2o. ~ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Oscar M. Aráoz Alemán
Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo.’de' Gobierno, Justicia é

El/G-pbernddor.de laqPjrpyinGÍa
■ D E C B SyT A 5 -

Árt. I9 — Previa intervención -de Contadu
ría General liquídese por Tesorería .General 
a favor de la CASA "NOVEL", la suma de 
UN MIL TRESCIENTOS -NOVENTA PESOS M|N.

Decreto N9 1035-G.
Salta, marzo 22- de 1950.

4 Anexo C — Orden dé Pago N9
Expediente N9 5015|5Q — Agreg.

Art. 89 —Nómbrase Sub-Comisario de Poli-- 
cía de -29^categoría de Tolloché (Anta), gí 
señor AMBROSIO LOTO,..en reemplazo de don 

'Fernando FAlemán, que _pasa-a otro destino.
. Art.’ 99 7—' Desígnase ’S.ub-Comisario de Pol\-

- cío: de„29 categoría deAa.Moca (Anta), al Sr.’ 
ALBERTO"TORRES (M. 3.92L.-633)., en reempla-

7 - 20 del anterior Titular don Juan F. Córdoba.

• ' Art. T09----Dánse por terminadas las funcio
nes dé don LUCIANO. T. CUÉLLAR, en el _car-’ 
gv ’de Sub-Comisario de Policía de 2C cate-’ 

<gona de. Kilómetro 1182 (Anta), .y nómbrase 
■ en su reemplazo o:F señor DOMICIANO- MON
TENEGRO M’. '3.915.048).; ' '•

* - Art. ID Confírmase al señor ANGEL S. 
7LÓNDERO, en-ef-cargo dé7 Sub-Comisario de 
, Policía de- 2*9-categoría de Las Lajitas (Anta).

Art. 12 Déjase establecido .que el mpvimien- 
. to del Personal de Policía de Campaña, dis

puesto en el presente decreto, lo1 será a par-
tir del día 16 del actual.

139 — Comuniqúese,”Arf.
tese en .el -Registro -Oficial

Es copiar

I. Pública

publíquese, .insé"~ 
y archívese.

H. COSTAS
Oscar Í/L ■ Aráqz Alemán

Comuniqúese r 
?gistro Oficial

OSCAR

- .Es copia: ‘ ‘
Ramón Figúeroa

lo. de Gobierno,; JAuxiliar

i
marz

* Decreto
Salta,
Anexo Fi

isticia’é I. Pública

,050-G. ■
•d 23 de 1950. ' *
■ Orden' de Pe go Anual ,N9 797

1 Vistas estas actuaciones 
planillas de sueldos, de los 

correspondienj
y atento lo infórmado por.. Conta-

. mora de Paz, 
j zo .en curso; 
tduría General,

en. fas .que corren 
Vocales de la Ca
es al mes' de-mar-.

571. I 
N9 5534}50.

Visto estas actuaciones-en'las que la Car-1 
cel Penitenciaría presenta factura por yn im
porte total deA$ 14.82-5-90 por concepto de ra
ciones suministradas - al personal - dé recluidos, 
durante los. meses de noviembre y diciembre ■ ( 
del año 1948; y diento lo informado por Conta
duría General, _ *

El G^béX^ador do Ja/Pxovixicia
;ÁLE CLR E T A :• ’ . -

• Art. L9 — Previa intervención de Cóntadu- *
■ fía General, liquídese por Tesonería General 
de Ice Provincia, a favor dé la TESORERIA DE

SLA CARCEL PENITENCIARIA la súma de CA-' 
T TORCE -MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO i
PESOS CON 901100 M|N. ($ 14.825.90), en cari- 

. celación de las facturas- que por el concepto 
precedentemente, expresado, corren en estos': 
obrados; debiéndose . imputar dicho gasto al 
Anexo C, Inciso VII, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 37 dé la Ley de Presupuesto en j 

_ vigor. (Ejercicio 1949); -
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 

tese en el Registro Oficial y -aFqhíyese..
BSCARl H, COSTAS 

OscarüM» Aráoz -Alemán

El G abernador dé
- D E C:R.ETA:

a Provincia

Art. I9
ría General, 
de la Proyinciá, a favor del señor HABILITADO

Previa intervención ^dá- Contqdu- 
liquídese. poi Tesorería: General

PAGADOR DE LA EXCMA
endér el ]cagc de los sueldos de 
de la Cámara de Paz, mediante.
parciales, hasta la
SIETE MIL QUINIENTOS PESOSí

CORTE DE JUSTI-
CIA, para: aif 

. los Vocales . < 
• libramientos» 
j-TREINTA 'Y
i M|N. (# 37.500), con imputación al Anexo Fj 
. Inciso Unico,
Presupuesto

Art. 2o.i -

suma de

Gastos ^en Personal de la Ley.de 
en vigor ¡ Ejercicio 1950*.

- Comuniqúese, publíquese
ese en él Registro Oficial _y archívese.

insér®

■u. _ ^qSCÁ^.UÍ-UOSTAS
i ■ OscarrM. ,Ar^oz..Alemán 

^Es copia: . *• --
Ramón Fiyueroa
Auxiliar ’J-ó. de Gobierno,Auxiliar Jó. Justicia é. I'. -Públr¿;cr

j Decretó N‘
Salta, marzo 23 de 1950.

1051-G. '

- -- Es copia:publíquese, insér-® 1
Hanipn Figu^r.oa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é J. Público:

y. Archívese.

OSCAR
. Oscar M. Alemán

«. COSTAS

. Argentino V. Díaz '
vficicd 7o. de Gobierno-, Justicia é I. Pública .

Anexo ¡B
Expediente’ N9 7054[49.
Visto ...el decreto N9 16. 

agosto del < 
adjudicar c

- Orden de P ago N? 572;

rD^cféto N994SrG. -
r ^Salta, - marzo¡ .1-5* ’de .1950.
Anexo; C—.' Orden de. Pago. N9-82,
. Expediente-N9'-ñ744|50.

- '.¿Visto' este; expediente • en el‘ qué’
"Novel", presenta, factura poro.# G* 390

- ■¿visión -dé" ventiladores- con destino al Mi-

la Casa 
por pro-

Discreto N9- 1049-G.
Salta* marzo. 23 de- 1950. '
^nexq.; C■.-=T:-Ozden>$te. PagoN9 86. „

^Expediente N9 . 5-743|:50. ;
.Visto - este, -.expediente en 'el. que' el Vicario^ 

cooperador de-la Iglesia’4'La Viña"-R.P. Anto
nio ...Bidone .solicita iin subsidio-. de„ $ 2,00 a-fin 
.de _ sufragarlos*, ggstps -que demandarán las 
.fiestas, de. San- JuanLBospo, en la- -Capilla que 
lleva su nombre;, y atento lo informado .por. 

..Qoptqdpríq ~ General, ...^ y ■

El Gobernador do iá Provinma

786, de fecha 27 de- 
año ;ppdo., 'par el que ^se dispone? ’ 

la firma José Margalef la provi
sión-" dé ; muebles con destino a la Dirección 
de -Asuntos Gremiales,• por un importe fotal7 

:.de’2.380.50; y . | u -

CONSIDERANDO: - Y \ ..

Que■a fs 
: de Asuntos 
"Conforme

dientej-ms„es grato informar ql?señor .Minis
tro que,

"? dientes
neral, ya

. 18 de estos
. Gremiales manifiesta lo siguiente: 
las^ actuación^ s del . presente expe-

.obrados la Dirección

las facturas-* y sellados correspon- 
jetón Contaduría Ge- 

se encuentran agregadas • al mis- 
Tíjón la- diferencia que

z.nieterio„ cte ^G9-htqrn.ox .*Justicia* é^.Instruccián? Rú- 
.blica; y atente lo. informado.. por—Contaduría 

- ■ Generó!,.
Art.' I9 — Previa intervención de .Contadu

ría Geñeral, liquídese por” -Tesorería General

"/dienteé que 'hace men<
7 neral, ya s-? ~

moryent. fojas^-1'1 y 12í7<
la’ mismd tiene un‘. importe total dé -$ 2.920.50 
y segúi. Decreto

" $ 2.380.
" -VaTor fdé

cuentrta-
¡" muy nec

sej autoriza- a pagar
50 cuya diferencia 'es- de $* -540,A> 

; un escritorio! que. también'se ¿n- 
esta - Dirección y ^su servicio es 

tanto .me permito so-
en

:esario,- por lo

pbernddor.de
Ley.de
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licitar al Sr. Ministro lá ampliación del im- 
portead pagar*-*.' ’ - — - ‘ '

- Por ello y atento lo Informado por' Conta
duría 'General, - - • ‘ - A

'"Decreto N* 1069-G. ' • . "Art 49 — Déjase 'establecido ' que‘ las ’medi-
■'Saltá; marzo» 23 ’de- 1950, \ ' ’dás dispuestas’ en. -los artículos, precedentes,.
Expediente • N9 5825.|50. ' - ¡son. a partir-del I9 -de- abril-del-^presente año;
Atento lo■ solicitado por Jefatura .de Policía, j" Art. . So. — Comuniqúese, pubnquese,- -usé: 

en nota N‘9‘ 644, de- fé'cha 20 dél mes en curso, ’ tese eií el-. Registro .Oficial y archívese. ..... . ;

OSCAR H. COSTAS 
Oscar JML Aráoz'Alemán 

.-Es. copia: .
Ramón Figueroa

Art.'. So.

... El Gobernador de la- Provincia
. - , D E C R E T -.A : ’■ — •

Ár.t. I9 —= Acéptase la renuncia presentada

r

•Auxiliar, lo. dé Gobier-no.,-.Jus.ticia. _é Pública

El Gobernador de la Provincia. 
• DEÓRETÁ:- -

: ,\Art. I9 Incluyese un . escritorio peerá* oficina
- con 7 (siete) -cajones di precio de QUINIEN- 
'/TOS CUARENTA PESOS M|ít "(j 540.-/. ¿o’po?-el ,s¿ñor DOMINGO ECHEC^BRÉ,■ al car- ¡7^ ^^^rno/justicia é I.

laadjudicación dispuesta-por-decreto N9 16,78.6 íge., de Comisario Inspector ‘ de la Segunda zo-.{-• 
de fecha 27'-de .‘agosto de 1949, a favor de la’ na de/Policía con-asiento., en -Chicoáng. 
firma JOSE MÁRGALEF y con. destipo q la't Art.- 2?. —. Dánse por terminadas -las. funcio

- 'Dirección de Asuntos Gremiales. ' . | nes de don JÜAN B. MOLINA' en- eL -cargo de
■ Art—29 Déjase establecido .que el monto to~ • Comisario de' Primera - categoría --Jefe del 
Ral de la. adjudicación dispuesta por el decre^ ■ Cuerpo ’ de - Bomberos— con anterioridad al 
'lo Ñ9 Í6.786|'49 asciende a DQS.JMIL NÓVECIEN- día 4 delactual; y -nómbrase en su reempla-
TOS- VEINTE PESOS . CÓÑ^’ 5ÓíloF MfÑ/zcTal señor DOMINGO ECHECHURRE..
($-2.920.50) en virtud de la inclusión dispues-j Art, 3oi- — Comuniqúese,./publíquese, inser
ta en él 'artículo ’ l9,. . -. ■. . pese en el Registro Oíicial y arcHfvése. .

- Art 39 —. Previa intervención de -Contaduría t ti
General, /liquídese.' por. *Tesorería General a« A x :

- favor"de la * firma JOSE -MÁRGALEF, la. suma’ _ . Oscar ivL-- ^raoz Ademan
Ue DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE ■ PESOS' co^a< /- • _. /
CON 5C[iO¿ MiN.- ($ 2.920.50) en .cancelación Ramón Figueroa . y , \
-de^la factura que por”el concepto enunciado 
precedentemente corre -agregada a "fs. 11 d.e 
.esto-s obrados; _ debiéndose imputar dicho gas7 
tg.ai Anexo B,. Inciso I, Otros Gastos, Princi-

. ¿al b) 1, Parcial. 31 de kj, Ley .de Presupuesto 
Vigente para el "Ejercicio. 1949". -

Art. 4o...~ Comuniqúese,- públíquese, insé.r-
^tesé- en él Registró Oficial y .archívese,

OSCAR H. COSTAS 
Oscar/M. 9Aráoz Alemán

- Es copia: ' . ; - -
/Ramón Fígtíeroa
^zÁUxiliar- lo. de- Gobierno, Justrciá -é I. Pública

_ ~~ ' ’ : . mera Gategoría- de Orón; y nómbrase. _en su.'
reemplazo^ al señor ELISEO BARBERA (Clase 
,1900). ’ \

Art..- 2.o —— -Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: ’ ' . - • •
Ramón Figueroa - • «.j .. .

lo., dé rGobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1072-G. < /
Salta, -marzo 24 de 1950. 

y Expediente N? ’ 5841|50. : .
-. yist.q la nota N9 651, de leches 22 del actual, 
de Jefatura de Policía; y atento lo solicitado 
en- la* misma, . -

•--El .Gobernador de laPrcvincíq -
■ ' • • ' ‘ ■ ■ l\E C R E'T A’. ~ '

Art. 1° —■ Trasládase a partir del l9 de abril 
próximo^ con la misma" categoría a - la-Comi
saría de Embarcación, al actual Oficial . Me
ritorio de 2? categoría de. la--Comisaría de. Po^ 
licía dé-Er Tabacal (Oran), don -INOCENCIO 
H. MEDINA,Q para- cubrir la plaza: que sé en
cuentra vacante y que anteriormente ’ -ocupa- 
.bor don José Salomón. '. . •

- Art. 29 .— Nómbrase a partir í dél. N9 ,de abril 
próximb, Oficial- Meritorio, de 29 categoría -de-, 
la Comisaría/, de Policía de-’El Tdbacal (Oran), 
al señor JORGE CENEFE* (Clase 1927 — Ma
trícula N9 6196079) én reemplazo 'de -don Ino-’ 
céñcio H. Medina que es trasladado. •

Art. 39 —Nómbrase Oficial- Meritorio- de la 
Comisaría' de Policía de 'Oran, al señor MARr 
COS SATURNINO AGÜERO. (Clase 1913,' Ma-. 
trícula ’3221378) a partir-dél l9 'de abril próxi
mo -y -en- la plaza que anteriormente ocupaba, 
don-Julio A. Garay. - ’ ’ ’ ’

Art. 49 ™. Nómbrase en carácter dé reincor
poración Sub-Cbmisario; de Policía de 1*^ ca
tegoría de --Coronel. Moldes (La * Viñal, al éx- 
Oficial ■ Meritorio ' de l9 categoría de la Sec
ción Primera, don 'Pablo . IBARRA que ’ fuera 
declarado en disponibilidad por decreto N® 

noviembre - de 1-949;/ la 
pOTt-ir/del l9 de' abrilr 
que se encuéntra -va
de don Agustín Acu-.

Decreto N?- 1070-Gk / . ’ ? ’
Salta, marzo_ 24 de 1950. . : : ’ '

"■ Expediente N9 5831 |50m - m .
Atento' lo _ solicitado por Jefatura” tíe Policía

en nota N9.642' de fecha 20. del corriente,..

EL Gobernador de la Provincia
- ■ D E C R E T A/ ' - " .

Art. I9 .Acéptase la renuncia presentada 
por_ el señor MANUEL DEíREYES SOLORZANO, 
gn el cargo de Comisario "de. Policía de Pri-

Decreto N* 1652-G. v . v
Salta-,' marzo 23 de 1950; -
Anexa _ C — Orejen, de Pago N*
Expediente N9 1462|50, . ’ . ;
Visto este expedienté en el que la Federa-’ 

» cióñ Salteña de Bochas,. solicita un subsidio 
-de $ 1.000.— a fin de atender los gastos de.' 
traslado de una representación de: la- misma ‘ 

-al XVI9 Campeonato Argentino ? - de Bochas, a 
realizarse, en^ la ciudad- de La' Plata a partir 
-del día 5 de abril J próximo;' ¿r atento lo -infor
mad o_ por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia '
- -DECRETA: -

--Art. I9 — previa intervención .de Contaduría 
/General, liquídese por Tesorería General a- fa- 
’ vor del. señor presidente de- la- Federación SaL 
rteñas dé Bochas, don FEDERICO A'.' MILLER 
ía súma de UN MIL PESOS 1.000.—),
•ex los fines precedentemente enuncíalos;’ de
biéndose imputar dicho gasto al' Anexo C, In
ciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 2 
d'é ■ la Ley de Presupuesto .vigente: para el 

. 'Ejercicio 1950. :
Arh 2o. >— Comuniqúese, publíauese,. inser- . 

m tese en' él Registro Oficial y archívese;

OSCAR.a COSTAS
: ° Oscar M. Aráoz Alemán

. Es copia:- -
•uRamón Figueroa ” --

Auxiliar; lo.- de-. Gobíbrho, Justicia é I. Pública

Auxiliar

N* 107 LG.
marzo 24 ’ de 1950.

•en

18.087- de .'fecha 22 de 
reincorporación' lo es- á 
próximo y en la plaza 
cante por fallecTmiento 
ña. _ „

Art. 5.ó — Comuniqúese, püblíquese, insérte- 
i se en -el Registro Oficicu y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
. Oscar M. Aráoz AÍemái® ..

Es* copia: - ' , .■
Ramón Figueroa : -
-Auxiliar lo. de Gobierno,' Justicia. é I. Pública

Decreto
Salta,
Expediente N9 5861|50. " . ■
Atento lo solicitado por Jefatura- de Policía,

nota N9 673, de .fecha 28 del- mes. en curso

El Gobernador* de la Provincia
’D’E C RE T A :

Art. 1 9 — Nómbrase.-'ál señor FRAM-
CISCO..FERNANDEZ-’ CORNEJO (Clase’' 19.00 —' 
Matrícula *2556253j;''Comisario -Inspector' de la 
29. zona de Policía, con asiento en "Chicoana.. 
-en reemplazo dél señor Domingo Echechurre, i 
que' renunció;'■ J. ' - ' 1 '

Art. 29— Dánse- por terminadas las funcio-' 
’nes ’-de" >dqn FRANCISCO ‘-MERCADO, como. 
Sub-Cbmisarib ’ :de .Policía de - F- categoría .de 
Lá Caldera. ' "

Art. -39 — Trasládase al Sub-Comisarío' de. 
Policia.de l9 categoría de El Galpón,-don Fran-. 
cisco.. ARROYO,- con igual cargo, para qué 
preste servicios corno titular en la Sub-Comi- 
■saría de-‘La .Caldera.--’-. ' •

Decreto N? 1073-G. °
Salta; marzo 24 de ' 1950.
Concurriendo- las- circunstancias - previstas 

por el art. 133 inc. .7-^“decía Constitución; y.-aen 
arreglo a lo' dispuesto por. el art. 85 de la mis
ma, en razón de existir’ imperativos, de orden 
públicó, así como - urgencia de introducir i-m- 
.portantes modificaciones en la legislación' 'impo
sitiva de- la. Provincia, y de someter a las ’ 
HH.CC. Legislativas, el Proyecto de Presupués' 
tó de Gastos y Cálculo de Recursos pára el pre- 
Asénte’ ejercicio económico de 1950.- _ -

Policia.de
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El ^Gobernador de la Provincia 
«n Acuerdo General d» Ministro*

D E C R E T A : '

Art. 1® — Convócanse a las HONORABLES 
CAMARAS LEGISLATIVAS sesiones extraor- 
ainarias para el día. 3 de abril próximo, a- 
abjeto de considerar los siguientes proyectos 
-de Ley: -

1? rA Reforma de la Ley N9 83-3 de Contri
bución Territorial. - '

29 —Impuesto 'a .las. .actividades lucrativas. « metido..
39 —• Presupuesto -de.Gastos y -Cálculo- He 

itecursos para eí Ejercicio 1950.
Art. 29 — Diríjanse los mensajes, de prácti

ca a- los señores Presidentes del Honorable 
•Señado y de la Honorable Cámara de'Diputa-' 
dos de la Provincia, remitiéndole, copia auten
ticado: del presente decreto, a sus efectos. 
u Art 39 — Comuniques©, .'publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
. Oscar M. Aráoz Alemán

- - Juan Armando Molina
Guillermo Quintana Augspyrg

Es copia: ,
Ramón Figueroa
Auxiliar jlo. de Gobierno, Justicia é I. .Pública solicita dos meses dé licencia por enfermedad, 

-----------:— ¡ con anterioridad al día 4 de febrero ppdo.; y 
atento

n* im-g; o
marzo 24 -de 1950.

Decreto
- Salta,
Expediente N9 5719|50.
Atento • lo . solicitado por la Dirección

• Cárcel Penitenciaría-, en nota- de fechaO '
mes-.eS. curso",

£1 Gobernador de la Provincia

Art. I9 —’ Autorízase a la CARCEL 
TENCIARIA para adquirir directamente del ; 
Molino Harinero J. Minetti de Córdoba, por in- ! 
termedio de su representante en esta ciudad 
el señor P. Martín Córdoba, _un vagón de ha
rina marca Graciela al precio de $ 26.60 la 
bolsa y - el pago del flete ferroviario corres
pondiente.

Art 2o. — Comuniques©,' publíquese. insúl
tese en el’ Registro Oficial y archívese.' ’

- ’ . - - - OSCAR H, COST 
‘ -- Oscar M, Ará^- Ales:

Es copia:. -
Ramón Figueroa ■
Auxiliar .lo. de Gobierno, Justicia ó I. P

Decreto N? 1075-G*
-Salta, marzo 24 de 195Ó.
Visto los decretos Nrós. 999, 1012 y °1028 de 

fechas 20,' 21 y 21 del mes en curso, por los 
cuales se declara intervenida-la Escuela . Agrí
cola de La Merced, disponiéndose así mismo 

“la creación de un Instituto de Menores con 
La denominación Hogar Escuela de Oficios y 
.Orientación . Agrícola General José de' San 
Martín''; ' ................. .

.El Gohernctdor de leí Provincia
- r DE CRET A’ :

_ Arh. Ir9' Desígnase Inter ventor “qd-honorem" 
.-de'Ja -Escuela Agrícola de La Merced, al Sr.’ 
Director de ,1a- Cárcel _Penitenciaría,, don.. CAR- 
XOS R-. AVILA, con amplias facultades para

dar cumplimiento a. lo dispuesto por los
j cretas Nros. 999 y 1012. •

A los fines establecidos en el <sv> ' Expediente N9. '5801 [50. 
xpediente en

Art. 29
tículo anterior, el Interventor, designado que
da facultado para afectar - al establecimiento 
intervenidotodo el personal que estime nece« 
sário, de la Cárcel Penitenciaría, debiendo 
elevar al Ministerio de Gobierno, Justicia ó’ 
.Instrucción Pública, dentro de los sesenta (60). 
días de haber tomado posesión de su~ cargo 
.un informe amplio del cumplimiento de su so-

Art. — ^omuníquese, publíquese, ¡nwér-- 
tese en el Registro -Oficial y archívese.

OSCAR «. COSTAS
c . Oscar Aráoz Alemán

. Es copia; L .
Ramón Figueroa
Auxiliar-lo. de Gobierne, Justicia é I.-

Decreto 1076-G.,
C Salta, marzo 24 de 1950, .. \ .
Expediente ■ N9 5798[50.

. . 'Visto - el presente expediente en el 
Comisario de Policía dé 2? categoría
Tablada, don MIGUEL OSVALDO CASTIELLA

que el 
de La

lo informado por División de Personal,

'El Gobernador de la Provincia

D -E G-R E T A:
de., la |
9 ' del 1 1? — Concédese dosAH.

cencía, con .goce- de sueldo 
salud, aL Comisario de Policía de ’2a' catego-r 
Ha de La Tablada/ don. MIGUEL OSVALDO j

| CASTIELLA, con anterioridad ql día 4 de fe-
1 brero ppdo.

PENI-? ■ < -7- ¡ j&r*- 2o. — Comuníqueñe^publíqüese, 
'l tese en el Registro Oficial y. archívese.

(2) meses de li~. 
y por razones de

insér-

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráox Alemán

Es'-copia: - . • -

Ramón Figueroa
i Auxiliar . lo,,: de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto. N?a?t077-G.

Salta, marzo 24 -de 1-950.
j Visto lo - solicitado ' por Contaduría General
en noia ae iecnq 2Ó det mes en curso,

El Gob©mador d® Sa Provincia

D E C R E.

AH. I9 —.. Rectifícase el decreto Ñ9 514 de 
I fecha 7 de febrero ppdo., correspondiente a 
[ la Orden de Pago Anüal N9 48; dejándose -es- 
|tablecido* que el importe de dicha' Orden, de 
(Pago es por la suma de CUARENTA Y 
MIL SETECIENTOS CUARENTA ..PESOS 
40|100 M|N. ($ 43.740.40)..

Art. 2.o -— Comuniqúese, publiques*3, 
tese en el Regh‘ro Ohcrcd v archívese.

TRES’
CON

‘ - OSCAR H. 'COSTAS
. Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia: * . .. ~
Ramón Figueroa ~ .
Auxiliarlo.,-de Gobierno, .-Justicia é I.. Pública

Decreto N? W
Salta, marzo í

i-a •
24 de 1950.

el que el Ageñie-

amos, solícita

' Visto esté e:
dé la Comisaría Sección Primera1 de Póliza, 
don ■ Martín, F 
cencía extraordinaria, a par 
mes en curso; 
visión de [Personal,

y atento lo

diez días de li- 
:tir del día 30 del 
informado pór DL~

Et Ge> oarnador da la
D E C R E T

Provincia 
A : .

Concédese diez (10) días .de ¡í* 
cencía extraoi diñaría, con goce de sueldo, C3Í 

Comisaría Sección Primera

. Art. P

Agente de ^la
Policía, don. .MARTIN RAMOS, a pqrtir dél dí<r-
30' del éorneñ
- Art. 2o. —
tese e;

:é,'' "' ’ ’ ‘ '
Comuníqu es e, 

*n el-íRegistro Oficial y
jublíquése,. ins-é; 
archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

. Es copia.:’
Ramón Figueroa

e Gobierno., Justicia, é I. PúblicaAuxiliar leí d

9-G.
24 de 1950.

Decreto N* ílO*
Salta, ma¡rzo
Atento las necesidades del servicio.

T ¡Gobernador de la Provincia
• » . DEC RET A :

•'Art. 1
potación, ^Ayudante- 59 de/Escribanía de Go
bierno, a Ig señorita’.ELENA

t-j Nómbrase, en carácter de reincór*

MARGARITA CA
RRON, qud -fuera declarada cesante por dé- 

mes en curso/ dé°?. creto. N9 779 ce fecha 4 del-
ecido que dicha reincorporación 
anterioridad al citado- día 4 del'

jándose esfab 
debe ser con 
comente. ;

Art. 2.o ]— 
íese

Comuniques’©,
en el ; Regí siró ^Of-ieiqL-’K ¿archívese ■

OSCAÍt
Óscar Mi .

publiques©, frisen

H. COSTAS ;
Aráoz Afenán

Es copia:
Ramón Fi~
Auxilia] rot c

rigueroa. . • ..
e Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta,
Expediente
No -habiénc < 

puesto por el 
N9 9566148/" e[ 
liqno Ferngnc ¡ 
de Ingeniería 
Nacional de '

a la dis
de Becas-

N9 W80-G. 
marzo 24 dé 1950.

M9 538Ó|50: {
p dado cumplimiento
Decreto Regla:
’ alumno•’,, Gas:

ez becado para seguir estudios^ 
Aeronáutica

Córdoba; y

mentario
:ón Ronaldo Aure—’

en. la Universidad:

CONSIDERAN[DO: .

expediente’ acriba citado el jo- 
Trejo solicita se le conceda una

Que en ; el 
ven Jaime R. 
beca para ; es udiar. en la ..Facultad de Agrono- 
mía de la: Universidad "Nacional de' La ^Plátar

‘Que el rec 
exigidos' ‘ por
cas -antes m< 
- \Por . ello, i

irrente ha llegado los’ requisitos’.. 
el decreto :Reglamentafio de Be-»

l€ ñcionadó,

El : Gobernador ■ de la Provincia

Art. I9 
da por décrei

Déjase., sin efecto la Jbécá-otorga? 
o N9 15.409? de fecha 18 .de ma-



PAG. 8 SAETA.- MARZO 29 -DE 1950* - £§O.DEL LIBERTADOR -GEÑERAL SAN .MARTIN . BOLETIN OFICIAL

i yo de > 1949, a favor del' estudiante GASTON; ' Art 4.o — Comuniqúese,
• * . ‘RÓ’NALDO AURE-LIANO FERNANDEZ,.Upara-3se-l| fésé éh- él-!Re§fétrb<QAclél y
[ . .puir estudios.de Ingehiéría-Aeronáutica en-la" . ’ -pXc4’ a c

.. Universidad Nacional de-^órdofe. '............. ¡ -- C COSCAS
• Ar-t 2o vCóncedése, -con anterioridad^al l9 ‘ - 
degenero del-añó en’cüfsó, uná-beca mensual ??£?.'. ... ... - - -
dé' CIENTO CINCUENTA’ -PESOS ’MlN •($ 150), ' g y; r r- -- > - m . Auxiliar, ló. .de Gooiern-o, justicie? e. ruo-K[ favor del -jóveñ- JAIME R. -TREJO, para esta-- ■ 

í -diar éh. lá- Foc-últdd^dé— Agronomía--dé la UhiU y-
i ' .versidad. Nacional de La Piafa-. " •-

.Art. 39 — Previa intervención de . Cbntádu- cp
ría General, • liquídese por Tesorería General \ ”5'

.' -díe‘ la Provincia, a favor del joven JAIME R. TRE l
’ ‘JQ'íá suma 'dé- CLENTQ ’CINCUEN-TA-PESOS L. - KTO in4. _

;■ M|N: ..(ík-cLoU-)7Z a, los finés* precedentemente J 
qxpresadds'y .con • imputación al Anexo G, In~ i

; eise T,/Otros Gastos, Prihcip'dl-- a) I,-¿Parcial ;9
f de la Ley de Presupuesto en vigor.- L-77 : —
1 ' . .Art. 4.0 Comuniqúese, publíquesé, insér-

Régistro Oficial y archívese:

o J OSCAR H. COSTAS
Oscar-M.-Araoz- Alemán

■MIKISEESLQ..DE ECONOMIA .
? W WffiidW '7

tese -en el

Es copia:
. -Ramón' Figaeraa

Auxiliar lol de Gobierno,. Justicia é I. Pública

inséi- ¡ cha en que tomen posesión desdichas funcio-'* 
’ — I nes. 7 - ; •- ’ ‘ ■■ ' 4 ' . * ■ ' ■

• > ' ArfT 49-"Y-’ Desígnase d-los -■señoresCAYETA- * 
*í NO ’T. BELLO, Clase 1925, . M. Individual ‘.N?' . 

■ 5.959.548, D. M. Ñ9 *33 y LUIS FERNANDO VE. .
- LASCO,-para desempeñar., las funcione sude. Téc’ 

'n-Lcos_de Jas/Divisiones-de Abástec'imiehtb 'dé. 
Poblaciones y .;Elect-ricidad'.-y. ’Ev Motriz, .dépeh^ 
dientes de Adminstración. General ude Aguas, .dé-- 
Salta, con una remuneración mensual:ydé 4b 
7-00:—^ (Setecientos y pesos moneda Aac-i-GTiql)., 
cada uno^y a contra de la° féchaAenCqué to^. 
nren- posesión/dé- sus- respéctivoé aargós.- - 
i.Art.; 5* . Dasignóse -. di .Perito -.Agrimensor-, 

don ALDO MARCOS ABBONDANZZA,. para Jde-j. 
sempeñar ’-el-cargo b.e Técnicos de Ja División.. 

j de:JIrrigacióñ„é Indiisiria -de Administración. Ge. 
: néfal ;■ de: Aguas7 dé Salta, con lá •"asignación 
¡mensual de.$ 85'0--- (OCHOCIENTOS CINCUEN’ 
TA PESOS M|N.)„ ' -?/

I Art. 69 — El gasto- que demande el cumplí-: 
miento d§l presente decreto sera óportunamen 

’ . • i , -t - -Y -Vite imputado por Contaduría, dé Administra- .;viembre ppdo., cuya* apertura- <tuvo lugar7 el-1 ;, : A , ¿Y ‘i- : • ,1,, , ' ‘ _r Y í . * i cion General. de Aguas de "Salta, d la. partida. 11 de enero ael ano^eiu. curso, dé- acuerdo - ’al ■ - Y ‘ ' * - . .. - , ,• .y , respectiva- del_-. 'Presupuesto Y-de Gastos, de ía ■acia labrada por el señor.Escribano-de ’Gcbier- l . ■ ; ~- - - - tirnsmn- a rArnr n-nr> 1 Q.^íl

Salta, marzo 22 de 1950.
"Expediente. N? ■3765-A-49.,;
Visto - este expediente eií-el- que 'Corren las ; 

I actuaciones relacionadas con ' el -concurso de 
¡antecedentes realizado -para optar- a- los- -cargos 
'de Intenedéntes de-Aguas y Técnicos de Admi- 
• nistración General de Aguas dé Salta, conforme 
lo dispone el “ decreto N9 18174 del 28. de no

rio, que- corre -.agfegdda .ql expedienté dél ru- 
hrg; *y ¿ v ¿ - i

CbUsiÓfeRANDÓ*;. .. v

- Que eñ cumplimiento al citado 'decreto. ikcF 
nunistración General de Aguas de Salta’dictó

Decrete
Salta;

que tenga q su cargó el estudio 'de antece-

li? 108DG.
marzo 24 de ¿1950Y

■ ’* Expediente N9 5381-48 y 'ágreg.' 5184-50 y "'N9 ■■ 
5.466-50. ' .y . ■ Ñ-

Nó habiendo dado’ cumplimiento a ló dispues la Resolución N9 .1, aesignando una’ Comisión 
,to por el Decreto Reglamentario de Becas N9 , Que tenga q su cargó el estudio 'de antece'- 
9-566-48? eT alumno Luis Benici-o Tirado, becado denles de los concursantes, las que - fueron-- se- 

la- Uni- -leccionados en base a- la documentación pre-• 
Y- • ' sentada por cada uño dé los interesados';.

“ ' ’■ Por ello y atento.'a lo'dispuesto en JÍesolu- 
■ . . . ción,Ñ9 147 dictada, por él H. Consejo de esa
señorita- Administración éh.reunión 'celebrada el 25 de. 
conceda e’náro ppdo., j y

. ■ El Gobernador ,d© la-Provincia

D E'C R E A Á- .- ' ‘ I

misma,' a- regir én él año 1950. . ■
Art.*7;o — Comuniqúese.' Publiques©; éi<Y,

’ OSCAR COSTAS

ES copia: ' -
.Pedro Sara vía “Cánepa- .

Oficia) Jo dé Economía. F. y • Obras - Púrí-F-

-ACdO?r .
SOCIAL- Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 1056-A.
: Salta’, , marzo 23 de 1950. .

:v Visto ‘las ’ necesidades- del- ser-vicio y atén-
. fáa ras-vacantes existentes, ' ' - —

.■ . • » ■ . Y ’

• , Gobernador de la ‘.Provincia .

- DE C -R É-T A : ' -'•*’- '

- para seguir estudios dé •medicina-en
«Tersidad ‘ Nacional de Córdoba;* y

; CÓ^SiÜEÍÁNpQ: ; ' / * - - \

-Que--enVexpedienté N9 54'66(50 lá
Mctr-ia Aída Mc -Michaél -•^solicita se-dé
urna Eeca para estudiar en la Facultad- .dé-, 
Arquitectura de Córdoba; • . |

, Que la recurrente ha llenado los requisitos 1- 
-exigidos por - el Decreto Reglamentario de Be- 

z-cas antes mencionado; * ■■

Por- ello,.. < *

- ■ ;EI Gobernador de la Provincia

Art P9 -— Apruébase en. Jodas sus partes | 
el acta labrada por-la Comisión, designada por ! 
Administración General de Aguas de Salla, | Art.

DEC RE T A:

Art. T

. . ---- - —^Reincorpórasepomo Auxiliar -69 (Au/
en Resolución N- 1, dictada el. 11 de -enero del pillar de Enfermera) de. ia Dirección Próvin- 
qño -en curso, . en cumplimento a lo dispuesto cial de Sanidad, con asiento en 'Joaquín V. .Gon 
por decreto N9 18174 de fecha 2-8 .de noviembre’ zález, a' la señorita ALICIA VILLA-REAL,' que- ‘ 
de -1949. . t. . - { fuero: declarada cesante por decreto N9.779

Déjase sin efecto¿la beca otorga- Art 29 — Desígnase a losplngediéros- Agro-’ dé fecha 4 de marzo en curso. - Ñ 
da por .decreto N9 8641 de* fecha 5 de marzo nomos HUGO ANTONIO. PEREZ, .ClasT IRU í- Art. .29 A_ Nómbrase Auxiliar 29 (Enumera) 

-de 1948, a fervor del. estudiante LUIS BEÑICIO Matrícula Individual -3.9561145; Distrito Militar ? de la Dirección Provincial de Sanid-d, con 
TIRADQ, parao seguir es'tudios de medicina N9 63, y AGUSTIN H. DO, PICO, Clase 1910, ‘ asiento en Coronel Olleros, al señor JUAN-AN Ñ 

, .MatrículqdndividúaT 489.744, ,Distuto Militar Ñ*'- TON-IO GOMEZ. " . - Y '
? 4, para desempeñar los puestos ,’de Intendenp Art. 3.0 ■— Comuniques^; publiques©, ínsér^ 

tes de Aguas*, en la zona a'que sean destaca- tesé 
. dos por el Departamento respectivo de Admi • | ' 
Aistración General de Aguas de Salta, con una f / 
.remuneración mensual- de $1 .‘000.— (Un mil - ' 
pesos . ínónqdq nacional) ^cáda uno y ,a contar ' ' 
dé la fecha én.-.que tomen posesión de su cargo. ^YSi&or-.Á.'aíTi44^¿T ; . :
' Art.--39 —/Desíghase qí -Técnico Construc- • M^yor ?dé,-Accfón;Socral y Salud.Púí

en la Universidad Nacional de Córdoba. .

- ' Art. 29 Concédese, 'can - anterioridad a-1 1
-de -éhéro del año’ -en curso/ una beca mensual

- .de CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($150.—) 
■a-ti favor ’ de la señorita MARÍA AIDA Me MI-

: ’ K7HAEL, paro; estudiar en la Facultad de Ar-
¡ quitécturo: de la' Universidad. NacionaT.de Cór- 
! - daba.- -/ y * •• . ; . _________
' . •• A- ■ ■ , , íor ■de-Obtas,;don I-LISO?., Á. MÁNTOANI, C1Y ~
L- 7 TÍa “te™naon,de 'Contaduría ;se. 1923/ y , .. . . ....
T General,. _ hqmdes’e por Tesorería Genera^ de . ADOLFO S. SARMIENTO,'Clase 19'26 M W- ■ W57-A.
i fe Provincia, a fervor de la señorita MARIA j vk)ua! 4.755.61b r>. M. |5 , desempeñar
: .AÍDA Me MIGHAEL la suma de: -CIENTO CIN I ios Y' Tw. + f 1 x aePe^PenCfr. . . los cargos- de -Intendentes de Aguas en lar

CUENTA PESOS M|N. ($ 150..—), mensuales, a*’zon? a-'ia.<TU? -fueran destacados por el ;De- 
t z los . fines precedentemente expresados y con ^parlamento respectivo de Administración Gene- 
i imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Aguas de Salta, con una, remuneración.
I .Principal a) 1, Parcial 9 de la Ley de Presu- ! mensual de $ 700.—/ (Setecientos pesos mó- •
i puesto-'en. vígoti p: -A - - ■ '-J-nedq nacional) cada une j. q cqntgr, de. la fér

en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR. H/ COSTAS- '
- “ GwIIerma Quintana

.Salta', marzo 23 de 1950. </ ?' /.
• Vista ■ la nota N9 821 de. la .Intervención de 

.la Sociedad 'de . Beneficencia de Salta, par leg- 
caul i solicita autorización para acordar una so- 
breasig-nácián mensual de $ 250;— {%, a fa
vor. del Contador- dé la.-misma, señor Julsb 
MófálesY y - ‘ ~ -

estudios.de
%25e2%2596%25a0MIKISEESLQ..DE
NacionaT.de
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COÑSÍDERÁND<^í c 7 J' J,;

Visto- la solicitud de itónciá/sin goce 'de 
d^eí P?r ¿¿3^icB sueldo, elevada por el señor Salvador Miche/

cómo profesor titular de la Escuela Npc-: 
turna de Estudios Comerciales "Hipólito Irígo- 

' yém'Fpor- el tiempo que dure-su mandato como 
■ - Séñador Provincial, en ia* Cátedra de Mecano-

' grafía-dé 2? y 3er« Año, ' / ’ «

lo importante de sus funciones, c
R<ar ..ellq,T ...

El * Gobernador’ de' ia * Provincia
... R-E C R E:T A :

Art-. /-Autorízase, cr la: Intervención de 
la Sociedad de Beneficencia de Salta-'a asig
nar ál Contador de la misma, señor JULIO MO
RALES; una. sobreasigñación mensual dé DOS 
CIENTOS CINCUENTA -PESOS M|N. ($ 250.—).

Art. 2? — El .gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto se imputará al In
ciso f, Gastos en 'Personal, Principal a) 2, 
Partida/;Global 'que para paga de suplencias, 
etc. y reconocimientos de servicios para el 
personal..administrativo - y técnico, ‘ fija el pre
supuesto vigente de la Intervención de la So
ciedad de Beneficencia de Salta, aprobado por 
decreto-acuerdo N? 152281 dél .6 de- mayo de 
1949, el cual fué prorrogadoí..para.'el año 1950 
por decreto N9 406 del 31 de enero de .1950» 

. AYtd'Só; — ‘ 'Comuniqúese,' * püblíquésé, iñsér' 
tese en el Registro- Oficial y archívese.

rj,p§gAR.H.-COSTAS
T'5Jí^ñfana '■Ais.¿spurg.

'':í i“ÉÍ“'6bpi'á: : G ' - í

OMaPM’áybr de- 'Acción' Social y‘ Salud Pública..

de la anterior titular, señorita Juana

— Desígnase en cáfáctef de ascenso, 
7- (Ayudante-de Enfermera) del -Hos-

Dé&étó-W 1058-Á/ ' ¿ • -
-Saltáfi;máfzd’:'23jIde2195Ó??'’- i ‘ ' *
--Wstó 16 -solicitado ‘'por él ’ señor ‘ Interventor - de* 

la"3 Sociedad dé^Béñeficeñcid de Salta’en nota 
N9 783 de 22 de febero último;

Él'Góbéñiador de la Provincia 
DECRETA:

' Art? l? — Desígnase en carácter de ascen
so, Auxiliar 7° (Ayudante de Enfermera) del 
Hospital del Milagro, a la actual Aspirante se 
ñoritá--MARTINA CARRIZO, en la vacante por 
cesantía 
Narváez.

Art. 29
Auxiliar
pital del Milagro, a lá-'-ácíucd - Aspirante ”¿é-! 
ño.ritc? LUISA/JUAREZ, én'la vacante--por re- 
lauxícia de Jap anterior-: titular-, ’ señorita Juana 

<?egúrá.z;' -O"/
39*- 4? - íDésígnáse--: Auxiliar - 79 (Ayudante 

ddc-Limpieza) - del Hospital-' del Milagro, al se
ñor -GERONIMO"RUEDA,'en la'vacante piedu
cida rpor/'.abandono “del ’servició^de- don ÉnrF 
que/Castillo.: ; : -„ '
PcArt.i-A^ -Desígnase: Aspirantes del- Hespí- 
tab del/ Milagro, .-q las- siguientes Aspirantes 
''ad-hónofem'-tr-i-E’' .'--y-” - *■
Srta. ANGELA IMELDA IBARRA, en la vacan- 

' I© por. aspenso. de la Srtq, JMprtiña. .Carrizo, y
Srt’á. ’ ÉLBA ROSA ROJAS, en la vacante por 
ascenso de la Srtá. * Luisa Juárez.-

•. R. PVMigues®» insér-
íesé ,éñ. ^ Registro Oficial-: y enchívese.

Í<;- OSCAR H/COSTAS v
O - ' Guillermo Quintana Augspurg .

.ie' .Fausto.CCarrizb E? -N- M ----- •. -
dé/Accióh Social y Salud Pública

Decreto N* 1Ü594L
- Salta, marzo 23 de--195&

El Gábe:
í? J D

El Gobernador de la Provincia . 
„ D E C R E T A:

Art.- l9 — Concédese licencia, sin goce de suel 
ao; cd señor SALVADOR MICHEL ORTIZ, Pro- 
íesor-Titular de Mecanografía de 2? y 3ér. Año 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les “Hipólito Irigoyen'/ por el tiempo .que dure 
su mandato como Senador' Provincial.* -

Art. 2-o. —-Comuniques©, -publiques©/ insér
tese en el Registro Oficial, y archívese. .

, OSCAR H. COSTAS
: > . u Guillermo Quintana A^gspurg
Es copia:

•^••fausto Carrizo
Oficial Mayor /de Acción Social y Salud Público

Decreto N* I06G-A.
Salta, marzo 23 de 1950.
Visto este expediente en que la Dirección 

General de Escuelas de Manualídades eleva 
la renuncia presentada por el -R. P. Canónigo 
Roberto Sueldo ,aí cargo de Profesor de Mo 
raí/y?‘Religión; y,

CONSIDERANDO:

Que la prestación de los servicio por* el sacer 
dote nombrado. lo ha sido con carácter "ad- 
honorem''- y por el término de catorce años 
ininterrumpidos, lapso en el que consagró toda 
su vocación y entusiasmo en la obra social 
y cristiana que forjó en la mencionada escue- 
A:? -/ ' ' ’' ■"

, £ Que por ello se hace menester destacar la 
gratitud del Estado hacia el R. P. Canónigo Ro
berto Sueldo;'y significar su acción como ejem 

■pío .-en el devenir; . ’
. 'Por lo-, tanto, ■ -

Art.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

I?. __ Acéptase la renuncia. presentada
pos el R. P.. Canónigo ROBERTO SUELDO como 
Profesor de/Moral'' y Religión "ad-hbnorem" de 

lá Escuela de Manualídades. de Salta, y dáse
le las gracias por los importntes y desinte
resados. servicios prestados. . »

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ’él Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social.y Salud Pública

) ■ -

Decreta N* 1081-A,
Salta, marzo 23 de 1950.
Visto lo solicitado por la .Dirección General 

dé 'Escuelasr de Manüálidqdes en’ nota ’ d*. fe-, 
.cha-16-del “coméate *mew/ ^ - * '

mador de la Provincia 
E GR E T A

'Art. í9 -T-. Deí ígnase’ en ca
-reñid- Capellán General de la
ral de Escuelas de Mañualidacles • dé Salta, ál 
R. Canónigo ROBERTO 'SUELDO, el que tendrá -

acter "ad/iono- 
Dirección Gene-

ral de Escuelas

fiscalización dea su cargo lá o rganización y
las clases de;SMeral y Religión-que se dicten 
en la Escuela;Central y Filiales. .
■.Axt. 2.0 
tese, en el Regís

• e ; Qüii: 
Es copia-.?

■ Ce muníquese, fpi blíquése,. insér.. - 
tro Oficial y/ crchívese.. ..

OSCAR H? COSTAS 
erm-o Qámteka Augspurg

Fausto Carrizo-
i Acción Social y- Salud • PúblicaOficial Mayor'de

Decreto N? 1062-
Salta,^ marzo 23 de 1950/ * * 

-Visto' lá tenuncia presentada

■ . El Go’be: ]

■R.

'fíádor I^;.P|rpviñcidld.?/ L 
/Ms C H 'Er T-A.sl

ase la renuncia presentada pqr 
LE GASQUÉT, " * -
i matemáticas '

Art. I9—- Acepñ 
el Ingeniero’ RA.U 
fesor titular pie 
con cinco (5), horas,' de lá Ese. 
de Estudios' Comerciales' "Hipólito Irígoyen" 

' Art. 2o. —■ i Ce;
*tese en -el Registro Oficial y/archívese/

al. cargo de Fió 
de: Tercer Ano 
?cuéla Nocturna

muníquése, publiques©/ ínsér-

OSCAR H
'GlsíIíérmd Quinta

Es copia:*
- Fausto Carrizo 

Oficial Mayor} de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1093-A
. Salta, marzo 23 

Visto las vácani
1 de 1950. „•
ites existentes

El Gqbe
J D

-Art.- K

mador, d® la Provincia-- - • , -
E C R E T 'A \ • /'

Des ígñase profese res títúláfes-/ de 
la Escuela Nócti irna de Estudios /Comercíales;
"Hipólito Mfrigbyeñ/f/ en los cursos inaterías y 

.por las horas semanales ’qú^
i las siguientes personas:

, Profesor def-Francés- coñ- tres 
ipier Año...

PEDRO S A, Ps<
(2) horas en Segundo Año, 

por renuncia del señor Pedro 
Alejandro Coarte de. : l

PEDRO, A. MOLINA, Profesor- de Contábilí- 
horas en Primer Año, én reem-
Luis: A. Pédrosa. - • -
EZ, Profesora'--

a continuación <
JOSE CLOSAS, 

(3.) horas en /Pri 
/ LUIS EDUARDO 
bilidqd coridos 
en la - vacante 

se determinan

ofesor de Canta

de Matemáticas 
Año, en laRVcr-

dad con tres (3) 
plazo del señor

. IRMA GON¿All]
con cinco (5) 'horas en Tercer
cante por renunc ia deD Ingeniera' Raúl F, Gas- 
quet. ;

AMY C. DE IELAYO. PATTÉRSGNr Profeso
ra de CantoJcdiL; cuatro '(4) horas. - -----

Art. 2.o — Comuniqúese, piiblíquese, insér
tese en el Regis ro Oficial y archívese.ro Oficial y ;<

OSCAR
ermo QuintanaAugspurg0h1

Es copia: ¡ 
. Fausto Carrizo 

Oficial Mayor dé
: i ’/

Accién. Social

[chívese. .

£ COSTAS

y Salud Pública
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Decreto N* 1064-A.- 1
Salta, mdrzóV2W dé L95O. ’’ ..
Expediente N9 Í0215-5O.
, Visto fe’- solicitado por ,lg-Diéeoción Projviñ- ¡ 

.ciqj de Sanidad;_a~ fs.¿ 2 sfeisté expedfentev Y -? 
afenfe. fe- informado ¿por. :@on4aduríq Qenerql . 
con<fo$hq 9. dgl < -*

- .’ :Ek Gróbernadéí 1W Wovindia
=- •• /.©Dr&lg^^í:^.-0 c .fe

Art. I9 -— RecÓfí&ÓnW- fós**u éérviéTds* presta- ’ 
; dos- por éí dóctóf-VEÑAfOO GÜADI DAGtJM 

como Médico- dé Guardia dé la Asistencia fií- 
blic<^ 4®i> durante diez (10) días a
confei; desde; el 30 dé -enero último^, en reempla
zo deí titular doctor Luis María CqsteUano, y 
en virtud de lo "dispuesto por ResolucióM’ Mi- 
nisforigl N9 2§1. • .

Art.- 29 — Los haberes reconocidos al doctor 
Dagum, que ascienden a fe suma de Tres
cientos diez pesos con 99|10Q in
cluido el aporte patronal gprnespqndfente q fe 
Caja de Jubilaciones. y Pensione^, seMmjputoán 

. en la siguiente forma y proporción:
é ? 280.16-aL Anexe- Mz GASTOS EN PERSO

NAL, íncí-sd VIIÍ, ÍMñcipal a) 2, Par
. cigl _1,, . . ..

■■ pgRsp<
■q.J'ífiiqincisci, VnJ, fijincijsal e) 1; Par 
fe . é / fe 'rágl ’ 2, -ambas, de fe - Ley? de Presu?.

vlggf. J^ejpiéÍQ 195¿. . ‘
Ar€ í— Úqmuñíquése, publíquese, fesér»

- tesé en el Registró Oficial y archívese.
...... '• OSCAR H. COSTAS - 

d • AGtóltórawí Quítate Augspurg ‘ • 
..•-■■ "V-"

Fausto' Carrizo
' Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 1066-A. * ;¡í ?y.;
Salta, marzo 23 dé L950r rf.--
Visto el decreto. N? .’. ■ - - . • - i?? .A- a.L -c? o^r-
. rVB El? Gdbé¿fedo¥dei¿Ia -Píbvl‘SefcF,lrf drte ; 

‘ •*?.‘2 •:’• ’ D'E-'C -R&-T'A"fe’~
-ar?;'/. o ’ jr...•.?■-^r' *•*,.•• «->r

; Aft..^ 1°, — Desígnase^ Asesor- i^qfe^Auxfo. 
líex1 *X;-Je.. Ja. Gámg-sa^cfe...-Alguiler^q.
tór ’ ADOLFO' DÓMYÑGO^§Rlfi¥ Mfe WsÍSÍ:; 
«clase 1921.

• Art. 2o.- —' Cómuníquése/d®W^®sft insér* 
tese en el- Registro Oficial- y archívese. ’

: - ^?--^^®we©sTASA.-
_:?ÍEs/febpfed cb rolden s->-

; ■ v‘ Fwsío'- 'Cá^izó-'' - ’ ■ ’-•'•■ c‘! ’• ’’ •■ ’-■ *°1 c;-:
- Of-iciaik-Mayopidéi AccióW Sócidi^ShfeS-’WBlica-;

t:de la Provincia, señor OSCAR
RÁDÓ, a prestar servicios en la Comisión 'Bi- 
cc^éM ^dé^^Actiirid^ÓM" Añti&f^iftinW/'rAftñ 

rp^jWBé dé- iWTOñcioriés ^•Wú^c^rfe^yjtót' 
. otó^refiWú ’dfóñ-2 qu¥^;-fe:: •te^r',Pl^®í6^''ÍP^'' 
mismo. 4 ^e.üolor,x sus '¿c j-1-

. Art. 2? — Comuniqúese, publiques^ teO» 
4ese en el Registro Oficial , y agrchívese.

ÓSCAR H. COSTAS

je© ptOüóoneneS c© ©Jx-foac ©. 
i -OlsFoOí U idbxjmD

», —..ÚLrSlUs.’© .M» :^.s.kL.Í.u...-.4,¿-—-.(.i .!-* ••— - .A"

sMWSTEmOq /©E-
';i5SiSG;;sAij5©<íw¿ici--

a
fe

Decreto. N9 1065-&
.Salta, marzo 23 dé 1950.

El Gobemadórde í& Provincia 
- ' - D f &ff É f 'Kl: ''e , • -

-Art. I9 —’ Prorrógase eíi to'das sus partes, 
partir del .día l9 de enero del' comente año

. vigencia . .del decreto-N? 1&23Q dé fechd 4 de
■ en^Spc .fe el cual se declaraba. in?.'
tervenidci. el ^H^pitdk. ''MeLcherq. F de Cbrne- 
jg" :fe-„fe§fe9 fe:-fe-Y ,s.e designa
ba dL.-^Doctor.- JUÍ$t ’ G^MQMINAS. coma ínter- 
ventop-HeL mismo; >í — : * • \

• . Art. .2° — ..El gasto que demañdé ercumpli- 
'miento .deb-pxés.éñt< déérétó, sé1 ’ imputará- al 
Anexo-S; Abortado; fl/.Inéfsa VIH, Priñcipál- ¡ FdfoláMp -dóí-te®y;W¿pFeáU¿
d) -Gqsfeé GeñémléSA en? la& p^iida^p^-cid- yigén^iaxfeTjércicid’dMO.-7--

Jes según corresponda a .fe nottórcdé£a dél 
■9^^?4®fedndose; dél Anexé H, preveniivámén- 
t%-fe -sumoL dé ¿fteiñfd mil peSoé ~G¡H 30 ;000. fe 
para refuerzo^ de'-lás Meneionadás partidas.

5 Ajk- .4^ El' pres.eñfe decretar serS réfeéñda- 
- fe-POi & el soñ-df4 tóinistro 'dé' Ecoñémfe 

Fmsnzqs y ©br^ Públicas ‘ « • - . - -
Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, inj^i> 

• fes^^r el RegWó/ ©fiqfel y afehívése.

'costar-' :
‘'. " Omlíermo Quintana Aags^arg

. - ... Juan Armando Molina

Decreto N** W4L ;;í'
Salta,' marzo 23. - de 1-950... 

- Expedienté N<jT99j]949. (Nros... 6076 de 'Sa-• 
ñidádj. / ’ ’ - J1-. «?

Visto estas \ actuaciones;, .atenta lo;:, solicita
do por Dirección . Provincial.' die - S.a-nidg^ toíéH 
jas 13 . y lo dispuesto en decreto N? 753 -de 3

¡qe marzo en curso, -

. ¿ O <dtabqmgd&f de fe :
P E C’-R g T c<:-.í2

. . y .-

2 - Art l?*'d. Ré’dó'ñócensé los servicios extraófe 
dihairós-’prestados .pof- eT doctor. •LÉÓÑÁÍOSó^

. G8ÍJ(JÍAzK¥ dtr eíiméé 3é -eneró dér. cgrfiex> j. . . .
te año, como Médico de GuafSá'feÓÍÍa1 ¿is?UaÍe de segunda clase de T.ucum^¿r

Jtencia Pública (cinco feardias)O<ñ¡j-^^pW<&lfel ^.ue serd entregad^ ql^sfedí®t^.rumyewi- 
.del doctor Jorge Barrantes que se -encontraba j fe&PUr
.e*ñ~"uso--: dé -licencia regíaméñtciríá/id qtte fra- pfeF^?x ^eL?S'L®feí¿.ff-*fe^^®á^b-Pc^? 

íc^üñ im^éríe-de^Guáffocientos pé’só’s’“('^'400.fe\i c^*
• c’A-ít. -Reconióééhsej - los’" servicios ""éx-
• FíAEE ALVAREZ e;lf mé¿ '(fe^éneTó^déí año" en’ 
^urásprcoW’ -Médico- •dé'.Guáfdfá’de - lá'As'ísieñcia'’ 
caWoc-; MédiCé- "jde: z Güatdiá''-*'dé -' fe' ÁSísteñcia ; 
Pública (tres guardias), en reemplazo del docF 
ton Tufik..§.qmcí;n que -.se. .qncqntrqba enc;usqucle 
•lícencig. ^reglcmi^ntgrLa; ..y- la q^e^-lxarce;. u^-i^:. 
P°fe feJÓos;cientos._cuarentct£^esos¿'.4¿ií0.tfe--J

1

Árt. 3? — Los haberes feconocidog- preceden^- 
temente que - ascienden a la sumey totalcxde 
SETECIENTOS DIEZ PESOS con 40|100 ($ 
(710.40) iñc-luído. el- aporte patrérrál' correspon
diente a la Caja de Jubifeciones y Pensiones 

, de la Provincia, se liquidarán con imputación 
al Anexe •■ E, <r'Lncisó: >ViH, -Gágfes^eir Pérsoñal,

B^oluéíóífoitfc 04®®
LJfelfeyomarW 22 Mé> 19SM:i vh 
n^stc^iéStdsexpedieñter'niQ^q ¿úi hz¿/: i :- ^:-:

■ El Wínistr© dé Acción Social y Salud Pública

| l^:^l-'Él^-H¿tBtíítádd "Pagador ?,de . est® tóinte* 
ierio‘-li<&íáará á TáVor~Tde~ la Jefe' ¿e ^Asisten* 
pía Social' y Doméstica, señorita Francisca 
Cándida Barbera, con¿ cargo ...de; oportuna ren* 
dicíón ’’ de cúéhfe/' la' sumqde TRECE PESOS 

¡don 30[100 ($ 13.30) m¡n., importe de un p@*

2? — Dése al Lifeo de Resoluciones comu
niqúese, étcV’ ’ ' ’* ‘

i; -4-^ J «(WffiTAi^-c^UGSPURGÁ 
ítób^®MSM3 oh eV.-xX^A.' .s’^Uu’Á 
¡Jes B la’taí^.
j Oiipi^^Mqypr.de J^c^ntSgqfel

Art. 4.o •— Comuniqúese,^ publíquese, :jnsér-; 
‘ téé.é' Sen* el Registro'a'QÍic'iaÍ y’arcfíyesé. . ..

' ’ÓSí3A^W'C@¿A>-{
= ’ ' ’ Grillera Quíntate •A'üglgtl^ :
‘ És copfe- f -"r y .-“&«-*•

? Fausto Carrizo i
í Oficié! -Mayor (fe Acción Sécial y Salud Público

: -i'-’'- .

Fausto Carrizo
Oficiqil Mayor de Acción Social y Salud Publico

Decreto N\1068-Á. . .'J', / V '
Saitá, marzo ’de 1950.

.necesidades del servicio,

Gobernador de .©¿grs^8?

D E Cr®E<> A3 •
-JÁutorísqs£t^ ¿?L .(Subjefe.

Visto las

‘ El

"Árf.7 I^^^feAutofí^gj^ 39. (Subfeqn-
fador)" dé'íá 'Caja ^sju£ilfr^i^^y-^iwiqn^a.

^Sqltari-mqrzp.,2-2\de 1950,.- -
-^WáíeP^’'.N^.W§13-50..

|.Jíi^tchf est^^xpedgenfe ^líWlquéíUfid Cornil 
í ■oS^WÍ§s' -d1<?Pícfe-deL..“EmpFead@ fBúfeife- 
Pe —año - .1949— solicita de este Ministerio - j 
J unjq¿3^y.udg -en Ja© suma.;;[fe S-/.520.6& iiíte Me
íqjje íWbfe®-él ¿(Mq- lfeujdo-ob^-
Jenídg, del-Jestivql -teé
•irefegidq -..^el^brq^pihsEÍnMfr^fe^ddntidte: ¿te* 
í cesaría para adquirir 55 frazadas ,

(Sqciefede:.^óni^a..5jñdué.trias 'Textiles.
ssr .^tóMídht-

l'tré los ancianos 3el Hogar uSantd<-sAn^q--; '• 
.AjIHASi AaJEMl .

. -KaMífadÓ■-Pagadór 'de 'este 'Minhte-. 
\ río liquidará''d favor' 'del señóf"Presidente'. & 
; la .^pm^sfeñ?de;i-Fe|fefeéí'feél ^ía del Emplea-*.
i dg^,..^úblicG& -^ñp¿vl?49^ .-- dfc:.\ANTONIO I.
« ZAMBOÑINf ¿AVÍES? la 'suma de -QIJINIENTOS 
■ VEINTE PESOS con 60|10ft <;520,60)rjm}n. en
i .Qgnggptq7,..d©-Mrtá^4é .eMfezMhíisterfe^^dffá-'íjfe . 

fines que se expresán--'-precedentemente; ¡fe-

■R '

Mqypr.de


BOLETIN OFICIAL salta, marzo 29 de isso — aéo/Sel libertador general san .Martín PAG. 1

hiendo atenderse esté gasfo con fóndÓs de- la 
partida- para Acción SbciáL . . - ■

- 2o; —Comuniqúese, dése- al- Libro, dé: Re-, 
solucieríes, /etc. ; ’• * . -- .

INTANA AUGSPURG’
Es copia: . -. -

’ Fausto Carrizo
•Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

"N9 5838 — Añó-del 'Libertador General San
Martín. ’ . '

’ EDICTO: — ' Carlos' Oliva Aráoz, Juez Civil 
Terdera ' Nominación, * cita y "emplaza por' trein
ta ' días . a. herederos. y acreedoiiés dé 'CO.N£P 

í TANTINÓ OSINSKT/ —' Edictos en; el BOEE- | -
TIN OFICIAL y "Norte”. — Salta, Marzo' 21 • 
de 1950. TRISTAÑ’ C. MARTINEZ, Escribano ?
Secretrió. * •' ' ' „ -

'Resolución N9 344-Ar
Salta; marzo' 24 Jde 19.50.
Siendo 'propósito dé éste Departamento acu

dir en ayuda .¿él séñór Celestino Sorian'ó, di
ligente gremial’ del Sindicato de Conductores 
de 'Cbchés de ésta Ciudad, por el fallecimien
to de su hijifa Martha Plácida, acaecido én 
madrugada ’ dé_ noy,*

'El Ministro de Acción- Social y ¿Salud Pública
;1. R ES U ELVE: .
’í • '

P — El Habilitado Paggjdor hará * entrega.- 
al señor- Celestino Soriano, de la - sumef de > 
CIÑCIJENTA; PESOS ■ M|N.- ($. 50.—) corad ayu- 
da de este Ministerio para atender gasto que 
demandará " el velatorio e’ inhumación de los 
restos de su hijíto: Martha Plácida, fallecida en 
la madrugada de hoy.
,/■ 2o. — Comuniqúese, dése al- Libro de Re se-» 

Jü clones,' etc.

e|29|3 al 6|5|50.

N? 5837 '— El señor Juez de Primera Insta-n- 
cic^i Primera Nominación en lo- Civil y Comer
cial, doctor Carlos Roberto Aranda 'cita y em- 

= plaza por treinta días-a herederos y acreédo- 
’ '-res _de-Sééfcó/Pái51'ój Maman!.’ Edictos en BOLE-.

TIN OFICIALjx^ELÍTribuno. — Lo que el- sus
crito -Escribano — .Sécretarió- -hace saber, — 
Salta, -28 de Marzo de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín — CARLOS 'ENRIQUE 

i FIGUEROA ’ — Juez . Civil l9 Nominación, 
í . e]29|3 al 6l5|50.

‘ G. QUINTANA AUGSPURG
Es copiar 
Fausto Carrizo - .

Oficial Mayor de -Acción Social y Salud Pública

■Ríésolúción N? •
Salta, marzo 25 de 195Q.

/ Visto la ’ Resolución \ Ministerial N9 229 por 
la squé se fija horarios de trabajo q médicos 
y odontólogos’ dependientes ’ de las distintas 
reparticiones’ de este Ministerio, y 'siendo ne
cesario dar el suficiente tiempo y oportunidad 
para que el personal técnico haga conocer lo 
que pudiera conceptuar como posibilidades 
para^el mejor cumplimiento de. las' disposicio
nes anfedichó^

-=Si Ministróle Acción Social y -Salud Pública
_e) 25|3 aL 3)5)50.

. ?R E SU E L V E- :

T9 —: Los señores' médiCtís y" odontólogos 
^comprendidos en’ los alcances de la Resolu- 
-ción N?.329 de'lecha 1.4 de marzo én Curso, se 
-notificarán por escrito, y antes' del día 15 de 
xxbril próximo, informarán por Dirección Pro
vincial -de Sanidad isi 'pár- "incómpátibilidad 
.horaria se verán imposibilitados de continuar 
'prestando’ 'sus servicios, a. los efectos de. que 
éste Ministerio provéa lo necesario en cuan
to a personal técnico’. . ■

• 29 — Modificase' el artículo 39 de la Resolu
ción. N? 329, de fecha 14 del corriente mes, y 
establécese que el mismo eritrará .en vigen
cia a'partir del- día l9-de mayo próximo.

-3ó. —' Comunique.se, dése al Libro de Réso¿ 
íúciónes, etc. . - -

•'O.' QUINTANA AUGSPURG
. Es. copia:

M Fausto Cañizo
. Oíicial Mayor- de Acción Social. y Salud Pública:

N9 5802 * — /!- señor |-Juez dé-
Nominación en^lo -C:

L Tos Oliva Áráoz, cita

stáñcía 39
Dr. Car-

io Secretario hace s<
l; 1950.1 Año. del Libertador, Gral. San,M 
¡.TAN

y Comercial
ierederos y peréedores 

por el término de - treinta días en Ic: Sucesión 
de -LÓFEÑZO ZAMBRAÑO, lo qúe el suscrlp\ 

>er.; Salta, me izo ■ 1’5 ' dé ; 
mtíñ. ÍRIS

MARTINEZ, 1 Escríb&no S e< vetan o.. 
: '■ *■' / F* ' ' ;e|17|3 *dl 24|4I5O:

• — EDIC'Td SUCESORIO:
Juez de ' l9 Instancia I en’ ío Civil 2 
ción, Dr. Ernesto , Miel
-treinta días, a los ; héi

—: El Sr.
? Nóníína- 
iplaza por

~ para
que dentro de dicho 
cer valer . sus aere el

leí, cita y er
édeTó's ’y ’ acreedores de 

doña ' TRINIDAD AGlllIRRE • DE; Al ÍAN, ’’
dázo comparezcan a ha
tos “bajó ape 

de Ley. — Salía; marzo’ 16 de 195Ó- 
Libertador- General San Martín ry 
LÉRIDA, Escribano- Secretario,

. i J ' é|17|3 ál 24|4|50 "

rcibimiéñtó 
—/Ano del 

ROBERTO

señor Juez 
Nominación- -
Michel, er

_N9 5835^ — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez , de Primera Instancia y Primera No
minación en lo- Civil y Comercial, doctor Car
los Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días -a herederos y acreedores- de don 
MANUEL. VILDOzk. ó MANUEL VILDOZA MÉ- 
DINA‘. — Edictos en El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL.- - : ‘ .

Salta, Marzo 24 de 1950. -— Año del Liber
tador General San Martín. 5ARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil l9 Nominación.

e¡29|3 al 6|5¡950. -

N9 5758. . — SUpEpORIO: — El 
de Primera- Instaiicia yz Segunda 
Civil y Comerció^ Doctor Ernesto 
ta y emplaza por? trleínta días g íerederps .y 

Jü|kN MARIÉNI, park que den- 
j comparezcan a . hacer 
bajo apercibimiento de.

Edictos én ¡BOLETIN OFICIALA y v'El- 
Habiílítqse la feria de abril" próxi-

acreedores dí
tro-. dé /dicho térmiAo 
valer sus' derechos,) 1 
ley.
Tribuno”.
mar paro- esta . publicación, 
de 1950. — ROBERTO LERIDAF Escribano Se 
.creíaric. — Año -dea Libertador i G eneral - Sar 
Martín. * /

Salta,
abril" próxi-

marzo 3

e|17[3 al 24|4[5(J.

¡posición deí 
ilinación Ci-N9 5824 — 'SUCESORIO. — El doctor-Ernesto 

■ Michel, Juez den9 Instancia 29 Nominación en 
lo Civil y -Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores-de Timoteo > Mónserrat,' para 
que hagan vqlér sus’derechos.. Salta, febrero 13 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre- 

j torio. Año del Libertador General don José de 
¡ San Martín.

»N9 5800 —'EDICTOS: — Por dii 
señor Juez de 1/ .Instancia l9 No: 
vil y Comercial, {doctor Carlos Roberto Aranda; 
hago saber que jse ha habierto e. 
sorio de. Mario Ildefonso Samante 

¿ Juicio suce- 
íjó y se cita’

llama y emplazar . por edictos qué -se- -publicá
is en los diarios El Tribuno

io término comparézcaj 
apercibimien 

derecho. SalA 
/ FIGUEROA.

- N9 5820----- SUCESORIO: El señor Jüez de H
Instancia: 29 Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, cita y emplaza "por treinta días 
a los herederos y acreedores de Martina Cho-

rán por treintá^díaí
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes

|.yq sean como .herederos o acreedores,
1 que. dentro de dic 
hacerlos 
hubiere lugar fjor 
de 1950.
acetarlo.

Año ¿el LiBé'di

del causante -
para 

a 
o de lo que 
a. Marzo JT 
Escribano Se

valer Lbaji

CARLOS

rdór General. San Martín
. e): 17|3 al 24|4|5Q.‘que o Martina. Choque de Soto y de Bonifacio 

Soto. Salía. diciembre 2 de- 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario.

e) 2413 al 2)5)50. '
N* 5798 .— EDICTO: • —- Por' d Aposición del- 

señor Juez de lir Instancia en lo Civil y Comer
cial l9 Nominación doctor'Carlos Roberto Aran

N9 5807 — SUCESORIO.Sr. Juez Civil y 
Comercial. Dr. Carlos Roberto Aranda, cita « y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ramón Daniel o Daniel Méndez. 
Notificaciones' Secretaría lunes y jueves-o sub

siguiente hábil. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a-sus efectos. • Publicaciones "El Tri 
■huno” y BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo 20 
de 1950 — Año del Libertador General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, -Se
cretario. -

a) 2113 -al 27[4)50

do, hago .saber qüe se ha declarado ‘ habierto 
el juicio sucesorio 
o Jesús Alderete 
por .edictos que: se

de dona Jesús Maria Torres 
{ se7 cita, llama y emplaza 
publicaran por treinta días 

en los diarios R1 íribuno y BOLETIN OFICIAL/ 
a todos lo que -se- consideren con derecho ’d 
los' bienes' de l;d causante, ya s ean como he¿
rederos o acreedores, 'para que dentro de ’dP 
cha término cqiñpdrezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento. pe Ley.- Salta, marzo 15 de- 
1950. CARLOS : ÉJ pGUEROA. ’ Espibqno Secre
taría.

ej 17|3 al 24|4|5G,

Comunique.se


Í*AG. ■ 12 '1--- ■ 5-—.-^- . —V-- ;- A—.
. SALTA/ MARZO. 23 DEM35& —.AÑO OEL LIBERTADOR• GEtWX SAN MARÓN BOLETIN OFICIAL

• . -N* 5797; — El señor Juez de 1? Instancia y-1* 
: Nominación. en< lo Civil y. Comerciad' doctor 
.. Carfes ’ Roberto^ Aran-da, cita., y emplaza . por 
. edictos- durante, treinta días en. los diarios ÉL

Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a herederos y 
acreedores, de daña Elvira Castellanos de VÓiéz 
bajo apercibimiento de* ley.- Salta; Marzo 15: 
de. 1950. Año del .Libertador Gral. Sán Martín.- 
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

. , . ■ * / eí 1713 al ^f<5Í

Nt 577S El‘•.señor Juez en lo Civil y Co
mercial doctor ■ Carlos Roberto Aranág, cita y 
emplaza por el término - de. treinta dias a- los - 
herederos * y acreedores de doña Petrona Rol- 

■ dán. Salta, marzo 7 de 1950. "Año dé! Libertador 
General .San -Mtoín'fe' CARLOS E. FIGUEROA, | 
Escribano Secretario;

diarios BOLETIN ■ OHCIAL .y. "Éi Tribuno^- — 
Salta 28 dé Febrero de 1950. Año del Lxberta^ 
dor General San Martín, —JULIO ñ.; ZAMBttA- 
NO, ^Escribano Secretario. . .

■ V ; ' e|2j3 al 5|4$L

a»»

. ;/ ’̂-5735. EDICTO SUCERIO; El señor
Juez '-de : Primera Jn^tancia y Primera Nomina 
cíón en lo Civil y Comercial doctor Carlos Ro
berto' Aranda, cita y emplaza " por el término 

: ■ de tremía días' a herederos y acreedores cíe 
don Carlos Masnaghstfe bajo apercibimiento. 
Salta; marzo 14 dé 1950. CARLOS E. FIGUE- . 

•ROÁ, Escribano Secretario. -
/ / * é) 16|3; al 22»4{59-.

N* 5778 V SUCESORIO: — El señor Juez de; 
l9 Ñomináción y I9 Instancia en lo Civil y Co
mercial, -doctor Carlos Roberto Arando, cita y 
emplaza; por treinta días a herederos y acreeáo*- 
res de daña FRANCISCA ELEÓDORA JUAREZ DE 
ESCOBAR, pór- edictos que se publicarán du
rante 3Ó ,díás en el BOLETIN OFíCIAL—y-digrio 
-El Tribuno, Salta, marzo 9Año del Li
bertador General Sán Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano. Secretario •r-Tnterinameñfe a. 

:cargó de! Juzgado—. ./ ; ■;

fe W -.57'85'-r- SUCESORIO — El señor Juez 
Civil,' -y .' Comercial Primera K Instancia Cuar
ta.. Nominación •-Doctor ; Ernesto M'íchel, 
inferido., cita y emplaza' por treinta- días, here-

■ dores, y acreedores de_ doña AUDELINÁ ARAOZ 
DE -MADARIAGA. Notificaciones ‘en Secretaría, 
martes y viernes - o-subsiguiente .-hábil en caso 
'de feriado. •Publicaciones "EL Tribuno" y BOLE 
TIN OFICIAL..Lo que el-suscripto-Secretario ha 
ce saber a sus electos. Salta, Marzo 1U de .1.950.

-’ Año- Libertador ‘Gral. .San Martín..' JULIO R: 
. 'ZAMBRANO,- Escribano Secretario. -

xl- 18¡4i50

--$<? ’5732 — SUCESORIO, — El Juez de Prime
ra- ' instancia Civil- y Comercial,. 4a.. Nominación 
Doctor'Ernesto Míchei cita y emplaza por trein 
la'¿Mas. a herederos y acreedores de Mar 

.ce^es ó -Mercedes. Tula, bajo apercibimientos dé 
ley, Salta, Marzo 8 de- 1950., — 
tador. General San' Martín. “ J 
BHANO, ’ Escribano Secretario^

. : • - 5 ' .. e), 11|3 al 18[4]50

Año’del Liber-
i-ULIO R. ZAM-

;<* 5789 — SUCESORIO, — Sr. Juez Civil Pri/ 
mera. Instancia Primera Nominación TDr. Carlos 
Roberto ,Arandá¿'cita_.y emplaza por treinta días 

- a herederos y acreedores de don SIMON CQL-
QUE..Notificaciones en Secretaría días lunes y. 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feriado; 
Publicaciones "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL 
La que el suscripto Secretario hace, saber-a sus 
'efectos.' Salta, Marzo 3 de 1950.. Año - del LL. 
bér-tadar General San Martín. — CARLOS EN
RIQUE <FIGUEROA, Secretario. /

■ ¿ . ' . \ . -e) lí|3. al J8[4|50

/ ej 10f3 al Í7|4j5a¡ N» .5743 — TESTÁMENTAfflÁ; — Per' djapoi- . 
sición del señor Juez de Primera Instancia ea - 
lo Civil y Comercial de la Provincia, fedóétor ‘ 
Carlos Oliva Aráoz, ínterinamente a cargo* fetelí 
juzgado - de. cuarta nominación, se* ha decla
rado .abierto el juicio de testamentaria de . 
ña Egidia o Ejídia Quinta o Quintas de Villa-: 
fuerte, y -se cita a todos- ios que -se consideren, 
con; derechos a los bienes dejados por la cau
sante para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro del término ae treinta días de publica
ción de! presénte edicto, én los' diarios “El . 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajo ápércihi- 
miento de ley. Especialmente se cita ;a los- he
rederas mstituídos0en . el /testamento señores. 
-Nicanor Vi-llafuerte, Eufemia Villafuerte' dé 
vámuel, Aureliaña • o 'Auristela Villafuerte dto 
Tolpsa,- Nicplasá .y Lucinda Tolosa y ^Merardo 
Villafuerte. — -SaltaJ febrero 18 de 1959. — (Año 
del. Libertador General San Martín): — Julio. 
R/ Zcgnbrana. Escribano Secretario. -

’ \*- " ’ e¡23|2 ál 29|3|50. .

e) 10|3 al 1714150.

N® . 5772.. .Por disposición delseñor Juez 
Civil y Comercia! Primera Nominación. se de
clara - abierto ‘ sucesorio -de doña CARMEN 
SANCHEZ DE L AFUENTE, citándose herede- 
ros y acreedores ’ por • treinta días. Edictos "El 1 
Tribuno'" y BOLETIN. OFICIAL, para .que "se 
presenten hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento- de -ley.- Salta, Marzo-7 de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.- ' ’ • ' ’ '

\e)'8{-3.al 14M-50

' N< 5766. — EDICTO: — El Sr. Juez de í* 
.Instancia _1?'Nominación en lo Civil y Com. 
cita y emplaza por treinta días .a herederos 
y acreedores de don JOSE RAMON , o RAMON 
CUELLARr Edictos én "El Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, 6-- de marzo de * 1950. — CÁR- ¡ 
LOS ENRIQUE* FIGUEROA,/Escriba 
tarto. -
Martín."

POSESION TREINTÁÑM. /
’N9 :5816 -..POSESION TREINTAÑAL, — Ha? ; 

hiéndase presentado el docto ATILIO CORNEA 
JO en representación de don FELIX IGNACIO 
CRUfe, promoviendo juicio ’ por posesión treiii-- 
tañal de-un Tote- de. terreno ubicado en ei«pue-r 
bta dé- Rosario, de „ Lerma, - -con . extensión- dé ' 
.14/35 m. de frente-sobré lq calle ‘y 12,35- m. - 
en el' contrafrente, por. 33-,50 m/'de fondo; com
prendido dentro dé Tos siguientes-- LIMITES/ . 
1 Jorfe, terreno .de Avelina López; -.Sud, propie- 
dad- d.e Víctor Cedalini; -Este; - propiedad' '-¿de?

- Secre-j Víctor Cedolirii; y Oeste, calle Carlos-. Pelle-
Año del Libertador General San i grím, .catastro N» 762 -de -Rosario de terma, Á 

•' - I -i?or Iu®8- d* i®-- Instancia y- 2a. Nominación.
- - .. - ^1® al I® del 4|50 ! gn Jo Civil .y Comercial, doctor’Ernesto Michel'

cita y-, emplaza-por. edictos.-que? se.-publicarán 
durante treinta días en los. diarios El' Tribuna 

’y BOLETIN OFICIAL, a todos los que sé consi-' 
doren * con derechos sobré* él inmueblé des 
cri-pio, o . mejores títulos., para.'qué dentro des
dicho término comparezcan a' hacerlos’* valer.: 
Lunes.,y jueves ■ o siguiente día hábil,, eñ caso 
de feriado. , para notificaciones en Secretaría. 

. ’.o ^que el suscripto Escribano Secretario, hace, 
saber a sus efectos. — Salta,. 16 de marzo dep 
AÑO DEL LIBERTADOR, GENERAL SAN. M.AR-' 

'TIN* DE 1950. — .ROBERTO LERIDA,’ Escribano’ 
.Secretorio. -:J‘

N? 5775 fe- SUCESORIO/ ~ Carlos .Roberto.
Áranda, - Juez de :-l* Instancia y P Nominación 
én-:-lo Civil -y Comercial;-- cita y emplaza .por 
treinta días 'herederos y acreedores. JORGE 
FRANCISCO ABAN, para- que dentro dé .dicho

término -comparezcan a hacer valer sus s derechos'" 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos ■ en .el Tii- 
ibuño - y BOLETIN OFICIAL. Salta, Inarzó 7' de 

. CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA/ Éscribáno 
■Secretario..

N9 5753. —. EDICTO SUCESORIO; — P-or dis
posición del - señor . Juez d.e. ■ Primera- Instancia 
en lo Civil -y-Comercial de Tercera- Nomina
ción, Dr. Carlos Oliva Aráoz, hago :saber que 
se .117 'declarado' abierto el juicio sucesorio de 
doña CLARA CILCAN DE'CABRAL, que se ci
ta por edictos que'.se publicarán durante trein
ta días en Tos diarios- El. Tribuno y BOLETIN' 
OFICIAL a herederos y acreedores. . Para no
tificaciones eñ Secretaría Lunes -y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado. Salta, mar
zo 3 de 195.0. TRÍSTAN' C. MARTINEZ. Escri
bano Secretario. _ .Habilítase el feriado de Se
mana Santa. Vale, Año -del Libertador 'Gral. 
San Martín. - ' . ' ,

. 4|3 al 11J4J50.

e|23¡3 .al 29|4'|5-0.'

’ ' é) 1Ó|3 aí -17I4J50.

/N9 5752" —'SUCESORIO7: — El señor Juez en 
lo‘Civil y‘ Comercial-Cuarta Nominación Inte
rino, doctor Carlos Oliva Aráoz cita y empla
za por. treinta días a herederos y acreedores 
de- don Pedro María Toscanó. Para nótifica- 
,cioñés/en Secretaría martes/ viernes io . subsi
guiente hábil en caso de feriado. Publicaciones

Ñ* .5804/-/ POSESION TREINTAÑAL. —'' Ha
biéndose presentado el doctor Juan A. -Urresta^ 
rqizu, deduciendo juicio.- de posesión treintañal 
en representación de don ' Adánf Luciano ' Arro- 
yo, sobre un inmueble ubicado en' el pueblo". 
de Cafayate," comprendido"' dentro de los' si- ■ 
guientes límites: Norte, con'Donato* Gónza; Sud„ 
con. callé Sarmiento;• Este, con Ana ArroyoTde 
Diez Gómez; Oeste; con Jesús D. de Rueda, hoy ' 
dé ^Gregorio Lagoria. Dicho inmueble' tiéhé’ unce 
extensión de catorce ^metros dé frente - por cua 7
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renta'y huevee "dé fondo'. ¿El: señor Juez-de* la./ N* 5756 —-- POSESION TREINTAÑAL. —• El se 
Instancia ,2a. Nominación,' hace -conocer a Jos ífoi Juez Piimera Instancia y Primera-Ñomi-
.que.-tuvieren algún interés sobre el inmueble ; nación en lo Civil y Comercial, doctor Carlos 
'descripto. Salta,- marzo 15 . de ' 1950, ROBERTO Roberto bAránda a cargo del -Juzgado dé D

Infancia' y 4- nominación en lo’ Civil y Comér-¿LERIDA. Escribano Secretario. Intancia y 4® nominación en lo’ Civil y Comer-,
■ - e) 18|3 al ’25|4|50rJ alai cita y emplaza por treinta ‘días -mediante
______ —.——-——__— -------------- ———  í edictos^ que se’ publicarán en Los diarios'El Tri-

■ í-buno v Boletín Oficial a todos los que se con

duciendo .posesión ¿treintañal de .varios inmue
bles 1 ’ 7 7 1 ¿ __ .
son:
mis, de. frente por de fondo qi 
Norte, calle Colón; j Este/ propiedad 
Torres; Oeste, callé 25 de' Mayof 
con casa de una cUaorcrdé frente p 
fondo; limitando: Npr

ubicados en <1 fcueblo cíe Orán y que
Tres lotes en: íá | manzana 120, con ;64 96 

á? limitán:
de. Enhiló 

2* terreno 
or- otra de.

cálle España; Sud, cá-
Se sideren con derecho al inmueble cuya posesión le Colón; Este, calle *Í5 de Mayo;' Oeste, cálle 

í *5 1 . _ 1 •_‘ x_ -1 — --. Í — — jC f í T i- —— 4- í T_ - —— _" O 0 1 — i. — -Lm . - ... — - ~ A.. . A X-NS57S3 — POSESION TREINTAÑAL —
¿ha presentado .doña Jacinto: Aquino de Cárdozo 
•anie el Juez de K Instancia y 1? Nominación 
'Civil, promoviendo juicio de posesión treintañal 
relativo a un inmueble. ubicado ’ en el departa
mento de-. San Carlos —Salta— y que se en
cuentra .dentro de los siguientes límites: Norte, 

• cpn_ .terreno de la Municipalida-l; Sud, COS .<9$ 
camino nacional que .corre- dé Oeste a Este a 

'Qcrrálito; Este, con propiedad de dou Ramón 
Serrano, y don Ermeñegildo Tén-y<Oeste.. con el 
camino - nacional que . corre de Norte a-Sud a .
-Cafayate. Extensión; es de- Oeste a Este de centímetros en el ladb Norte y sesenta y cuatro 
'133 metros,-por',856 dé Norte a Sud y catastro- i metros treinta centímetros en. el Sud, Limitando 
4e¿ ¿ájo erN’¿73.' Por lo que el señor' Juez jal Norte con propiedad de-Julio Pizotti, Sud. con 
'dé la causa cita a quienes se consiaeren con 
mejoras derechos - sobre el inmueble individ’uá- 
iizado^.pára- qué-dentro de .30 días compa
rezcan a.hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves para ...notificaciones en 
Secretaría. Edictos en diario; El Tribuno y BO- 

^LETIN ÓFICIAL. .Lo que el suscrito Secretario 
r ¿hace “saber q sus • efectos. Salta, Febrero 23

‘ de 1950. Año del Libertador General San Mar- 
. tín. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secre

tario. - / '

treintañal solicita don José Benjamín Pintado 
sobre un lote de terreno ubicado en la Ciudad 
de Oran’, con frente a la calle San Martín, cua-, 
dra comprendida entre las "de Sarmiento y Gue- 
mes, de la manzana comprendida pof las ex- 

'calles- y la Moreno, designado'con el 
N9 92 según plano catastral de la ciudad con 
extensión de diez y nueve metros diez ’eenti- 
teiétros dé frente- sobre la cálle San Martín por 
HiéZ-'-.y-nueve’ r etrós con erice centímetros de 

h sesenta y cuatro metros treinta

propiedad! de Librado’ Piedrabuena;' Este con te 
rrenosv dé ’ Enrique Navamuel y al Oeste con 
.la calle San Martín.- Lo que eí suscripto Secre
tario hace saber . Salta, febrero 22 dé 195.0.-

Julio R. Zambrano
Escribano Secretario.

. - ■ ; - e|3j3 al W!50.

e} 15]3 al ¿WO

N? 576G U POSESION TREINTAÑAL: Com- 
: parece don Diógenes R. Torres por los señores 
• ALEJANDRO FLORES y doña EPIFANIA FLO
RES- de AQUINO, solicitando la posesión trein- 

•'tañal de dos Lotes de terreno ubicados en el 
•'pueblo de Guachipas, - comprendidos dentro 
de los siguientes límites: el uno sobre la ca
lle principal -de entrada al pueblo, mide: 21 
mts. de frente y 21 mts. de cohtrafrente por 

.‘-28 mts... en su costado Norte cy 30 mts. en su 
" costado Sud; limita ál Norte y Este, con pro- 

■ piedad de Domingo González, Sud, con: un 
'í cálle jón de tránsito que separa de la propie

dad de Domingo ■ Arana. — El otro, se éncuen- 
. irá comunicado con el primero ’ descripto, mer 
■-dianie.un callejón dé tránsito y mide: 58 mts; 
%en sus^ costados de Norte a "Süd. por 128 mts. 
■íén su costado Norte, y 115 mts .en su costado 
'■-Sud. Limita: Norte-con propiedad .de doña-.Rosa
Torán de Villáfañef Este, con ‘ propiedad ’ dé don 

. Domingo Arana; Sud con callejón ae tránsito 
que separa de la ’ propiedad de don Domingo 

1 Arana y Oeste, con propiedad de don Domin- 
-ge> González.

Lamadrid; 3? Tres ftial 
tan: 'Norte, .calle -Cola 
terrenos de Agüero; <1 
Dos Manzanas unida

«j bqué Hmi-
■ Mitre;' Este

4*
!e-

izanas unidas 
i; Sud, calle • 
éste, calles y úhlicas;

que limitán: Norle
rrenos ¿dé tuis . Cornfejo; , Sud, propiedad de 

la Munick 
pálidad; Oeste, con Bajos Meri. .se cita por 
treinta días a- quiénes se consideren con cte- 

Año del Libertador Ge- 
áriínez. -Est

Manuel Lardíes-; este! terrenos de

recho, . .a estás bíene:
neral San Martín. T-r |TRISTAN C.’M< 
cribáno Secretario. ¡ ¿

• ;2$

N?” 57-35 POSESION TREINTAÑAL. ~ Se.
-L™.. £n-rjaKrv y dÍDTl

Juzgádá de.
1« Instancia y- 1?¿ Nominación Civb,_ deducien’ 

treintañal relativo-a un 
¿para riego, 

je- Cafa-yate, dpto. Cafáy.á- 
¿ provincia tee Salta,, con extensión - de mts, 

forte y Sud p^r-mts: 4950

‘Andrés Jacinto CÚacpn, ante este

N? 5754 — EDICTO: — Por disposición del se 
ñoo Juez de ¿Primera instancia y Segunda No
minación en lo civil de ia Provincia Dr. I. Ar
turo Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe- 
en él juicio:-posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en esta ciudad deducida por don Cesar 
Miguel'Palma, se cita.por edictos que se pu
blicarán en el BOLETIN OFICIAL y én el día 
rio la Provincia durante treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a un terreno 
con todo lo edificado y plantado, ubicado en 
esta ciudad en la calle. Závalá N? 430. compren 
dido dentro de los siguientes limites:-Al Sud 
calle Cabala; ‘Este, propiedades de -Florencia 
Vasquez y Fanny Esteban de •Leguizamó-ri; Nor
te, propiedad de la congregación de -Hermanas 
Franciscanas y Oeste Propiedad de María Auto 
sia Gutiérrez; con una superficié total de sete-

■» entos ochenta metros cuadrados teniendo un 
frente de 23,40,. con un martillo de ~9,65 mts. a 
los 
un

1 de 
ler

áo juicio’ de posesió 
lote de terreno? cón turno de agua 
ubicado en el -puebfc ---- x ,,
te ..
30. L5 en sus lado's
en sus costados Éste - y Oeste, que1
-superficie de 1492 
cmts. cds.
límites: NORTE, .¿alie Diego de Almagró,..-an
tes Rivádayia; ESTE] calle Sarmiento; SUD, he-

Its: .cds, con 42
encerrada -dentro de le

-.hacen una 
¿mts. y 25. * 

s siguientes

’E heredero^ 
I— El Sr. Juez jde la cáusrr. 
consideren con mejores-de* 
ueble individualizada ¿para 
kiino de treinta días cprn- 
b valer, bajo

Tonza, y OES’rederos de Donato •' 
de Dionisio Al anís.
CITA a quienes se 
techos-- sobre el inir 
que dentro del t^ri 
parezcan • a hacerla 
to de ley Lupes | y jueves o siguiente .hábil 

para - notificaciones en Se- 
e¿- diario El T:
Lo que el suscrito Seere.- 
sus efectos*.

apercibimien-

en caso, de -feriado, 
retaría.- — Edictos 
LETTN OFICIAL. — 
tario hace sabeij e| 
brero 17 de 1 
NERAL SAN WÜdlN. 
FIGUEROA/ Escribano Secretario.

< .: el18l2

ibune y BC>-

Salte Fe-
195^, AÑO^DEL LIBERTADOR GE-

GARLOS. ENRIQUE

al 27I3M

. El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga- 
.-■do en lo Civil y- Comercial, 1® Instancia y 2? 
^Nominación ha ordenado citar por edictos du- 
xante.treinta'días en BOLETIN OFICIAL y-día- 

crio ME1 Tribuno" a todos los * que se conside
ren con mejores títulos a hacerlos valer, lo 

. que el suscrito Secretario hace saber a - sus 
¿efectos. — Salta, 2 de marzo de 1950. —Año 
deP Libertador General San Martín. — RÓ- 

.BERTO LERIDA Secretario Escribano.
- /•/<. " • ej6|3 -al 12|4[50.

12 mts..95 centímetro en el lado Este y con 
fondo de 7A mts. 65 cmts.;para que déntre' 
dicho término comparezcan ha hacerlo’ va- 
eh forma, bajo apercibimiento de continúa!

se la tramitación, del juicio sin su intervención. 
Oficíese. a la’ Dirección General de Catastro 
y a la Municipalidad de la CápitaL para que 
informe si el terreno especificado afecta o nó 
propiedad fiscal o -Municipal'. Sea todo con ci
tación fiscal . de Gobierno. .Recíbase en cual
quier audiencia las iformacionés cárecidas.-Lu- 
nes.y jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. -— 
A. Michel O. habilítase la feria de enero 
1947. Salta, Febrero 28 de’1950. Año dél

-bertador General’ San Martín. — ROBERTO 
RIDA, Escribano Secretario. ..

— ■ ' ' e) 2¡3 al 5|4|S0

Li-
L-E

. N? 5753 ~ POSESORIO: — El Dñ Ramón D' 
i Andrea en nombre .de • don Eugenio Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 

¿Instancía Tercera Nominación en lo Civil de-

5733 POSESION TREINTAÑAL., 
dose presentadoí ef Doctor José 
via en represéritaaió'n de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juipio sobre posesii 
.de un inmueble ubicado en el ■ 
de La Viña (Calle]a -Santa Ang)

-. Habíén-
• María Sara-

ón ^treintañal 
departamento 
de- ésta Fró-

con los;. siguientes límites generahsq. 
Norte, con . propiedad de herederos Chaves; 
Sud,. también con propiedad de herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional ly Oeste, con 
propiedad de herederos Chaves, ¡con extensión 
de veinte- y dos! rdetros de frente per cuarenta 
y cinco- de fondo;, el Señor Juez dé .Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civñ 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y em
plaza por edictos que se.--.publicarán durante

vmcia,

treinta qías en :1o:
LETIN OFICIAL a
can derecho' al i _ _
dentro . de dicho término comparezcan a í¿a- 

J cerlo. valer bajo apercibimiento de. Ley. Lunes

diarios^ ”Et’T 
todos los que 
amueble refer

Ibung" y BO- 
se consideren 
do para qué.
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y. jueves ó .-día -subsiguiente hábil éh aqso de;
- feriado, para notificaciones ern'SecretáfíaL■ — 
' Salta,’ 7 de Febrero de 1950, kño de! Liberta

dor. General San Martín. — ROBERTO LERIDA, 
ri Escribano Secretario.. ' -. ' . -

■¿ffismáSoá’ geñehaí"sán' W'é¥iK"^'^OLÉTIN‘‘ÓFICIÁE '

ej 18)2 ¿ '27Í3I5Ó:

■■ - • DESUNDE MSKSmiA Y .te ;
-■ -AMOJQNAMIENTÓ

/ “'Ñ? 5794 ’— EDICTO; ™. Deslindé/ mensürct y 
. amojonamiento. —^.Habiéndose' presentado*. eb 
-^señor Santiago. Fiori en representación-'de-don

Salomón Ábrgham, promoviendo .juicio de des-' 
lindé,, mensura y amojonamiento -detecte finca. 
"Laguna de Taguaibi” o "Lomas dé Taguaibi 
ó Taguasi” ubicada- en 'el Departamento de. ¡ 
Orá-n, la qüe tiene una superficie, aproximada 
ae 3,749 hectáreas y’'los límites .generales si- 

...’ guíentes): Norte, con-propiedad de Cornelia OI- ' 
medo; Sud, con el campo, de La Estrella y Na-. 

"Cíente y Poniente ’con terrenos baldíostedeblen- 
dó las-operaciones practicarse por el Ingeniero 
■Mariano -Esteban, el señor jüez de la causa 

_ doctor Ernesto Michel, a- cargo interinamente
;aél Juzgado-déte- Instancia’- 4-- Nominación; 
en lo Civil y Comercial - de la-te

: y ; emplaza por..'el término de treinta , días a 
'iodos los que-- se cóhside-r-en afectados con. este

■ 'pedido, "debiendo los edictos .públiuárse en los;. 
■diarios ‘ EL Tribuno, y BOLETIN OFICIAL/ bajó7 
apercibimiento ''de ley.'-Líbrense los oficios, res-., 
peet'ivos a la teirección'Genérol de Inmuebles 
y á la Municipalidad de Orán y dése interyén- 
qión.a los señorés Fiscal de Esta-teriy Judicial

■ ’.Salta, marzo-de 1950. Año del Libertador Ge
neral San ‘Martín. ’ JULIO R ZAMBRANO; Es- 
pribano Secretario.’ -----

á del' caíga* ’éh tegaí ¿orina-te - CONT^ATO^ SOCIMES ■ / ■.
N» 5827. — ESCBÍTUBA PHIVÍPA DE C<5nS~ .

• INEZ¿ Escribano-Secretario. /' 'te
* ' ‘ ’ e) 14[3te.|20¡4j950

/•■ BEMATES WDI0IMES - ’■
' .5741. U. JUpiCiai. / /

2or -Í.UIS A1BE3TQ DAVALOS
El, viernes 31 - de-. Marzo de 195.0, Ane ael Li

bertador General San ^Martín, q las 18 horas, 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el inmueble denominado Chusca! 
de la Victoria" ubicada--en el Dptó. Santa Bár
bara, Provincia Ade Jujuy. Límites: Norte, terre
nos Fiscales;* Süd, arroyo de la. Calera; Este, 
¿inca "Las Chancacas" y Oeste, finca "La Is
la" y - "Las - Avispas" de Süc. Damáso Salmo- 
ral. — :BASE . $ . 20.100 - m|ri. Ordena. Juez inte-* 
umo de 4? Nominación Civil y Comercial, xDr. 
Oliva Aráoz, en juicio "Ejecutivo —• Laráres y 
Cía., vs. Lázaro TagJioli y María I-. C..de Ta- 
glioli" Expíe. Ñ9 12.458|945. En el acto del 

,-p.. y - j remate el 20% a cuenta-del precio. Comisión
, ’ // I arancel a cargo del comprador. — LUIS AL-

BERTO DAVALÓS; .Martiliero.•’ 7
^23|2 al 29|3|50. '

■ -e)- IBia-iá

5791. — DESLINDE. — Habiéndose presen
- fado los señores Manlio ■ Carlos Bruzzo y José 

Afilio Bruzzo ‘solicitando el deslinde,- mensura* 
y amojonamiento*' de las "fincas "Mojótorillo"-y 
'•Peña Caída", ‘ ubicadas en él ‘'Partido dé Mo- 
jótorb; Departamento dé La'Caldera de estai Pro 
vincia/ compféndidas dentro de los'-siguientes 
límites generales: ál Norte, 'con daCítrica "Potra 
ro de Gallinato", de los herederos d.e dón..-An-- 
-gel -Sola; al Sud ,c-ori el río*' Mojotóro; al Este,;

• con propiedad de don. José Rruzzg.; y al Oeste, 
.con propiedad que fué _de don Martín Arias,.

~ hoy de doña Ana Maríq Cornejo de teurand; 
eh señor ’ Juez-dé 'primera instancia ‘ en" lo civil 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto, Aranda." 

' interinamente 'á cargo del juzgado' de- tercera 
nominación^ ha dictado la siguiente resolución ~ 

c "Salta, 21 de noviembre de 1949*. Y Vistos: Atéte
te lo solicitado a fs. 4|6 vta.,. lo dictamihado- 
precedentemeñte por el señor Fiscal Judicial .y , 
habiéndose llenado los * extremos legales del 
caso, cítese por edictos * que se publicarán du
rante * treinta días en los diarios BOLETIN OFI 
CAL. y - Miorte'*, a todos los que se consideren 
-con- derecho g- sean afectados, * con-las opera— 

' cienes de .deslinde,-- mensura y - amojonamiento' 
-a--Realizarse;-'para que -dén-tfó:-de dicho plazo 
comparezcan a hacer valer én legal forma. Re> 

.quiérase los informes pertinentes de la Muni
cipalidad del lugar ’déí asienta del’ inmueble: 
y de la Dirección General de Inmuebles. Desíg--’ 
nas-e perito. para qué' practique tales' ‘Óperacio-

- - nes al Ingeniero Civil. Juan Carlos Cadú ct

DEIFICACION DE PARTIDA
: N? 5828 — PU^lICACÍON. DE SENTENCIA; —’ 

.El ^Señoi1 Juez _.de Cuarta Nominación, ■ doctorr 
Carlos Oliva Aráoz,- ha. dictado la siguiente 
sentencia: "Salta, 4 .de lebrero de 1950.. Y VIS
TOS:.../ Resultando:.'. .’ CONSIDERANDO:... *

-x -r'-r . 1
. teALLPQldenqndoi la rectificación del . acta N?
*76fL riolÍA J37, _tqmb. de 1945, que registra, el -r^en^°

’ ■ - ¡ -Tr/-s
Placimiento- de Oscar- -Robledo en 9 de agosto - - 
•de i945, en 'Salta - .Capital;*- en . el -sentid-o de 
establecer, que el apellido; del mismoj y, por 
ende etede su madre natural és. Contreass' y- 
nó Robledo,. y 'suprimiéndose el. nombre y ape

! llido* d,e la abuela materna, Josefa -Robledo. .. . 
CARLOS OLIVA.. ARAOZ". * • .•/-,'

Lo que- el suscripio Secretaria hace saber- a 
,sus¡/.efectos.' Salta., mqr-zo 23 , de 4950.. "Año del. 
Libertador -General "San Martín"'. /— TRIS TAN 
C. MARTINEZ, -Escribano-Secretario. .«•

' e|_ 23|3 al 5|4[50. ;

- Ñ? 582S -— Rehabilitación Comercial. — En el 
-pedido ‘ de .. rehabilitación comercial . formulada 
por' don Antonio’ Coto, el Juzgado de l9 Instan
cia y. 2? Nominación en . lo Civil y Comercial, 
-Secretaría Roberto Lérida, ha proveído lo-r si
guiente: Salta, marzo. 9. de 1950. En mérito a 
lo aconsejado precedentemente por ..el señor 
Fiscal Judicial y. lo dispuesto, por. el art. 18.8 dé
la Ley de Quiebras, hágase—saber a los acre
edores: por edictos que* se' publicarán por ocho, 
días en los * diarios propuestos El * Tribuno- y' 
BOLETIN OFICIAL. Ernesto Michel. - ^o- que el 
suscrito Escribano Secretario hace saber. Sal
ta/márZo 16 de 1950.- Año de Libertador Ge
neral ‘San Martín.--'ROBERTO LERIDA. Escriba
no. -Secretario."’ ' z ’ - /"' -*'

quien s.e posesionare _
y én, cualquier'’ audiencia. -Luriee' - y’* Juevesc 
•Ha siguiente* hábil eñ*:casd de• Jériado;"yard; -y -v—• .— -—— -............... — -
notifícacicSs'-sS éécrotóá. \C." R. Atanda? -1 TIIUCION DE -SOQEDM) -DE ;-BESPONS£BI- 
Sálta, nó-áéjárs 23- de 1949? TRIS-TAN -C.'mARÍ MDAD LIMITADA. — En esta Ciudad de Sal- 

/ ta, Capital de la Provincias del. misma rom- 
brer República Argentina, a quince -días del 
.mes; de marzo - de- mil novecientos cincuenta; 
;año del Libertador General .San Martín; entre 
los- señores ISIDRO AMAT,^ argentino, casa— 

¿do, mayor de . edad, ‘ RICARDO GUTIERREZ y 
MIGUEL PEREZ, casados, mayores -de • edad, 
españoles, domiciliados en- esta Ciudad, há~. • 
biles; formalizan por este- acto el. siguiente ■ - 

/contrato de .sociedad. .— l9—.-Como únicos 
/socios por. ghorq, constituyen una sociedad 

de responsabilidad limitada,, que tiene por ob
jeto de.dicarse_a--la-"explptqción _del establecí-* 
mientó jde Almacén al ..por . Mayor ...que se’ adú . 
-quinó en compra al señor Antonio Botelli, .si-? - 
lucido en . la calle. España número .setecientq& =■* * 
catorce de esta Ciudad; - como igualmente cr 
las actividades afines.al mismo; pudiendo .ade-'-- 
más . asociarse .. con .otras., personas o - entidades: ? 
para abarcar -otros aspectos de lá misma fte‘ • 
nali.dad a.-qüe. .se dedique la Sociedad., cuan-’ 
do esas actividades requieran el concurso de 
.aquellas personas o. - entidades. , Podrá- tam- 
.-bien -esta «Sociedad o .las :.,que se constituye^ 
rqn . luego de. su. intervención dedicarse -a 
cualquier otra .actividad o negocio lícito.-— 29~- ‘ 
La Sociedad, que-> se-constituye,, girará bajó 
la razón sociaL de "GUAMPER" Sociedad., dé 
Responsabilidad- Limitadg — Mayoristas dé 
Almacén”, teniendo como domicilio esta’ Ciú- 
dad de Salta, asiento principal.. de sus acti
vidades./— 3°— día.Sociedad .. durará _gí-nco 
años ■ a contar desde - el ’ día, dos de enero dé 
mil novecientos cincuenta, .g. auya lecha se

1 retrotraen' los .efectos, de este contrato;, pu- -* 
>t. ser ampliado dicho plazo de duración* 

’ por voluntad concordante y'.unánime, de’ todos* - 
.los socios, .en .cualquier oportunidad dentro, deí* 
mismo término, _ mediante el' otorgamiento de unJ- * - 

■nuevo, contrato. —- 4?—- El capital social Jo’ 
constituye la.,suma, de TRESCIENTOS -SESENTA 
MIL pegos moneda naciorial/dividido en Jrescien . 
tas sesenta cuotas de mil’pesos cada- unce, -apo¿ 

hadaste -integradas porTós socios asir el sr. -Tsidráí’ 
Amát CIENTO SESENTA CUOTAS OE MIL pesos’ ’ - ' 
o sean ciento - sesenta mil -pesos; el ^srr/Ricar- te- ' 

te.o Gutiérrez CIENTO 'VEINTE CUOTAS DE ‘ 
MIL PESOS... o

.y el-señor- Miguel Pefez OCHENTA -GUOTAS 
DE -MIL PESOS • o' sean ochenta mil pesos:—_ 

I Estos .aportes - en su totalidad consisten en; 
¡muebles y útiles y mercaderías, en general''' 

- provenientes, del - establecimiento comercióte de- *- 
nominado ''Almacén por- Mayor”, ‘sito* en la 
calle España N? J14 de esta Ciudad, que; fué ■ 
adquirido de su anterior dueño el señor A.n- . —■. -
tonio Botelli, por los expresados socios eit* ‘ 
igual, proporción que -la de .sus respectivos.1^ 
acciones - integrantes; del '.capital- social, - según: 
qquir consta. en la escritura, de compraventa" 
suscripta:.con. fecha veinte y -siete de febrero^

• del corriente - año, ..por ante- el- -escribano dorí. -* 
José . Argentino -.Herrera, en cuya-- oportunidad’ 
las .partes .contratantes .justipreciaron los *bié- 
mes- de: acuerdo .--al*- balance e-inventario géne-- ** * 
ral qu-e .erí’Jormá’ privada • lo suscribieron^ co'r£ 
fecha .treínifeñ--de diciembre-de mil’ nóvecien-

. tos cuarenta’y-mueve.'—' 5?-— La Sociedad- se- 
rrá - administrada' por -los- tres socios quiénes-* *- 
J asumen el carácter de Gerenta o * Administra- ■ 

te . -

RÉHASILÍTACION COMERCIAL

e) 25|3 cd; 3|4150.-

C..de
_.de
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‘dores/-teniendo los tres socios indistintamen-cientos cincuenta y ;cuatro y .sus incisos del so del haber que. le
dó al balance* practicado de inmediato; • &)-por 

i incorporarse a- la/Socieaad en calidad de/.-so? 
, cios',*-asumiendo une de los • sucesores- la? repre 
j seíltácién Legal- de ’ 13s- demás; cK por - ceder, -.su

ié'el* uso de íd-firma'socidí'adoptada para código de comercio, 
todas ías operaciones sociales que forman el 
objéto dé la Sociedad hasta Icr suma de DIEZ 
Mlt ‘ PESOS moneda ’ nacional, réquiriéndose

serán decididos por el 
voto ‘ dé-’’ la mayoría ‘ computado conforme lo 
establece él artículo diez y nueve de 4a Ley 
once mil seiscientos cuarenta, y cinco. «— 6?—

correspondiera de ácuer-

las firmas, de dos socios por lo'menós cuando Lós 'socios administradores ISIDRO AMAT - y- cuota” o- derechos • ios socios
las * ó¿éracioiíés’ sup’eréñ" d ‘ dichá suma; igual
mente’se limita ál uso de la firma ‘social' dé 
dada uno'¿e‘ los’ socios en negociaciones aje- 
ñas di’ giro de su comercio o industria, ni en 
'préstqciones gratuitas; comprendiendo ei man
dato para administrar "además dé los nego
cios ' que dormán él óbjéto de la ’ 'Sociedad los 
siguientes:- ' a) adquirir por ’ cualquier título 
oneroso o gratuito, toda clase- de bienes, mue
bles e inmuebles y enajenarlos a tituló one
roso o gravarlos con derecho - real de prénda 
comercial, ’ industrial, civil o agraria, hipoteca 
ó cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de adquisición el’ precio’ y forma dé 
pago de la" operación y tomar y dar posesión 
-de los "bienes materia’dél acto o contrato; b) 
constituir' depósitos'' de dinero o valores en los 
bancos’ y - extraer total o parcialmente los 
áepÓSitós constituidos a nombre de la Socie-’ 
dad, antes o dUrañté- la vigencia de' este Con
trato, girando sobre los mismos todo género 
de libranzas a la orden o al. portador, - otor
gando y firmando los recibos y recaudos del’ 
caso; cobrar y percibir) c)'tomar dinero pres
tado a interés, de los establecimientos banca- 
Sos ’o comerciales o de particulares, creados 
q a- .crearse'' y ' de sus' sucursales y especial-' 

'Tífieñté de' los Bancos de Crédito ‘Industrial Ar- 
gentfño, de la Nación ’ Argentina, Provincial 

' de Salta e Hipotecario Nacional; con sujeción.
á sus leyes y reglamentos y prestar dinero, 
Establecimiento en uno y otro caso lá forma 

. de pago y el tipo de interés. — Recibir el im
porte de dichos préstamos, en oro o papel 
moneda de cursó legal y -firmar los documen
tos y demás recaudos que sé le exigieren, así 
como solicitar -.renovaciones, amortizaciones y 
cancelaciones; d) librar, aceptar, endosar, des-, 
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier 'modo, letras de cambio, pagarés,

: vales,': giros?, "cheques u otras obligaciones o 
documentos- déú crédito público o? privado; con" 
.0- sin• garantía.; hipotecaria; prendarias-* o- per-: 
sonal;-. *e) * hacer:- aceptar- or impugnar condicio
nes de'pago, novaciones; remisiones o- quitas-; 
de deudas; ft*. constituir y aceptar derechos’- 

niales y. dividirlos, subrogadlos, transferirlos 
y cancelarlos- total o parcialmente;, gb co-mpa-

. íécer. en juicios antelos Tribunales de cual
quier fuero -o jurisdicción, por sí o por media 
de apoderados con poder suficiente, con -fa

cultad de promover o contestar demandas' de 
cualquier naturaleza. declinar o prorrogar ju
risdicciones, poner o. absolver posiciones y pro
ducir todo otro género de pruebas e informa 

ciones,/comprometer en ^árbitros o. arbitradores, 
irqnsígir, renunciar al derecho de '-apélár a 
prescripciones - adquiridas; h)^ percibir y otor
gar recibos y cartas de pagó; i) conferir po

deres, generales o especiales y revocarlos; j) 
formular protestos y protestas; k) otorgar y fir
mar los instrumentos■ públicos--privados que 
ftíéren*'necesarios- para ejecutar ios actos eriú-, 
morados o relacionados con la admihistfácién 
social ALoh^negácios éociales de- imporfán- 
cW’ T' dé'' los - espéciWqdos? en el 'artículo- tres- ■

MIGUEL PEREZ - atenderán -personalmente las ]- o -a ■-terceros éxtfaí k 
actividades ' dé la Sociedad y percibirá cada -. quisieren, pero en 
uno lá'' súma -mensual dé MIL pesos moneda r 
nacional, para ‘gastos-' de.- viajes, ' movilidad. 
etc./ propios de ‘ comercian-tés mayoristas. — 
El‘' socio administrador RICARDO .GUTIERREZ 
no. contrae dicha obligación de atender, ni a 
realizar' viajes de negocios, ni derecho a re
muneración alguna,- pero podrá retirar de la 
Sociedad .a cuenta de sus-utilidades ’ y capí 
tal hasta la suma de MIL pesos moneda na- t 
ciondl mensuales; y ademas en cualquier mo
mento podrá desempeñar y realizar las' mis* . 
mas obligaciones que los señores ' Añiat y 
Pérez, .en cuyo” caso percibirá él mismo im
porte asignado para viajes, movilidad etc. que * 

¡. aquellos J — Al incorporarse el • señor Gutié
rrez en lugar de los señores: Amat o Pérez, es
tos podrán retirarse si lo desearen, mientras-”du- 
re la permanencia del señor Gutiérrez; en las 
mismas condiciones en que se encontraba 
éste. — 7?—7 Anualmente en el mes de enero, 
los socios practicarán un balancé genera!, dél 
-giro social, sin • perjuicio de los balances de 
:simple comprobación que se podrán practi
car en. cualquier momento. -— 8?— Dé las uti
lidades realizadas y liquidadas en cada ejer
cicio, se destinará el cinco por ciento para for
mar el fondo 'de reserva, cesando esta obli
gación cuando alcance este fondo el diez por 
ciento' del capital. — Del remanente de dichas, 
utilidades, se distribuirá* en partes proporcio
nales al capital aportado ' por cada- -uno ‘de 
los-socios. — Dichas, utilidades-podrán sér re
tiradas o capitalizadas..-cr -voluntad de los so

cios, pero siempre, en igualdad de condicio- 
-nes. — 9-—Los" socios no podrán realizar ope
raciones'.por cuenta propia de las-que forman 
el objeto social, ni asumir 4a representación^ 

:d¿ otras personas ©'entidad que^ejerz^érmis

mo comercio'o: indusjrrá^?/sin .previa^ autoriza
ción de la- Sociedad» — 10®— La?-Saciedad no 
podrá -ser disuelta por la voluntad unánime 
de todos*- los socios y no por el retiro de. uno 
de los mismos. — En>caso.de que uno dé 1q.s-
socios- deseare retirarse, de la Sbciédád. debe
rá comunicarlo con tres meses de anticipa
ción; y podrá ceder su cuota o jieréchos a ter
ceros extraños si los socios continuadores no 
quisieren adquirir dicha cuota, pero en este 

último' supuesto es necesario lá conformidad 
de dos socios. — Pára-e.L casó, en quedos so* 
©ios’- adquiriesen dicha - cuota, el- preció’ que. les-: 
correspondiere al -socio - que se retira deberá 
pagarse en.1 lá- siguiente^ forma: la mitad' del: 

importe al, formalizar la operación dé cesión 
y ej cincbéntg.porciento restante en dos cuo
tas a seis meses entre cada una. —- En.ambps 
dos - últimos... supuestos^ - el saldó adeudado se 
redituarárun. .interés^ igual aL bancqrio y^ de-? 

bérá'-aíidnzáfsé con d'on:'-gcédñtíaB- ’á satisfdc- : 
cióñ 'llf-X La'Sociedad no se disolverá por 
muerte, interdicción; quiebra i de- álguñó' de: los í 
socios: — !'' ’ i
íñeapáciíado' podrán' ©ptei^.’pór'-el" réemlíéU Décavi -y -

’ sobrevivientes 
imeras .-no lo 
puesto - deq^ 
cios; sobfevi-

ios :si los . pri
• este*'último st ] 
dad de - los ;sg c
caso previsto - eri -los? puntos 
qué correspondiere - • deberá 

pagarse en la forn a • prevista - éñ
í 12?-

ser coñ la-* confcymi ¡ 
vientes. — Para el c 
a): y *b), ‘ éL precio: >

•Gualquie.r’
'articulo diez 
cuestión; que 
te la 'existen-'

última parte.
se suscitare*'entre los^SoniéM'durani
cía de la Sociedad o al tiempo fe disolverse, 
liquidarse o" diyidi 
dirimida, sin forma 
arbitrador compiles I

comú-h; será 
j’ por un tribunal 
rsonas' nombrádás 

una pór cada'pare; divergente déntró'dél tér 
mino d.e cinco' dk s de producid o el. conflicto 

dé-

■se el caudál 
de juicio’ por 

to de- persona.

arbitradores nombrado:
fallo/ que s^rá inapelable 

cinco días de

y la cuarta por dos 
hiéndase dictar: e‘ 
dentro de otros 
tribunal; incurríeñc ó en'úna'multa, dé MIL-PE
SOS- moneda nacioi 
cios y pago de 1< *s costas de’ Ips juicios qué 
ocasionare el Con 
con los ’ actos *. ina 
clon dél compromiso arbitral. - 
fícada firman’los; < _ ~ ú. J_ . 
para su fiel cumplimiento y’ u'i 
ISIDORO AMAT.
MIGUEL PEREZ.'

constituirse el

>nál en favor de los .otros so- 
z-ro 1i—10 íní.«ir!C’;

1 socio que dejara, de cumplir 
ispensab'lés . para ' la réaliza- 

w mí.mjlum1. —r Leída y rali- 
otofgantes; dé conformidad 

inj mismo efecto. 
GUTIERREZ. --• RICARDO

e) 25 al 30|3|50.

‘ D^ SOCIEDAD. DÉ.
, RESlb^pABILiPAD -ÍJMIÍADA'- ' -

A DECAVt LUIS 
ARÁNDA, Iodos: 
domiciliados en
de la; .Provincia 
Argentina,., han-

N? 5^23 — CQ:

es: JOSE MARIEntre los señói
SANTIAGO WRANN. y. PEDRO 
argentinos,"maye res. de., edad y 
esta. ciudad d.e : Salta, . Capital

e, República
esta, ciudad de:
de igual nomb:

• convenido . enf ce labrar el siguiente contrqto de 
sociedad: — ;IÓ ’ *’ **sociedad: -

-una sociedad--de responsabilid 
tiene por ofejMc la elgborgqió 
nadas a ía cbnj flucción y "mal 
II —- La socied 
de VTCAJ' (liiD 
NA) SeC-iedádj

<sd duración sei
de el día .tres

- Las nombrddos constituyen 
kd limitada, que-
ii „de,
eriales afines. <

sd-girará baje. -sócísí
JSXRIA' CERAMICA ÁRGENTL 

de Responsabilidad Limitada, V 
lá de' cuatro años contados, des 

de marzo de mil novecientos 
de las activida-' cincuenta, .-fécha ,d& -iniciación

término podra ser prorrogado
: lerdo de todos 
i; tendrá su . d

Salta, calle j Urquizo: número.
lejndp dicha ciu^qd

des* sociales.; É 
mediante el ;ac 
*n- La..sociedad 
esta ciudad: de 
trescientos veinte y. cinco,/siejndo dicha, ciudad 
el; asiento'principal de sus rlegocios. —.IV 
.El capital social queda JijadL en la suma de 
‘VEINTE ’ Y CÍL VfRO. MIL QUINIENTOS . PESOS 
■MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGALj divi
dido en acciones de quinientos pesos. % cc^ 

’ ' ■ jue han suscikto los socios Sr.
?cayi veinte. y seis acciones o, 
importe, total 
Santiago Wrá

un - importé’ total de diez mij pe- 
sr. Pedro Afonda tres' acciones 'ó 
importe total’de un mil q'uimen- 

.; quedando en' consecuencia m?

los socios. — III 
jmicílio legal en

zd queda Jijado en la suma de

da una, dél 
José. María ¡ D 
.jfcptaé,. por:un 
m|n., don Ljuis 
o cuotas- pór 
sos m'Jn, y ¡ef 
cuotas por uh 
tos pesos fñ|r

de trece.mil pesas 
ínn veinte. accione s

t tegramentej cubierto el ‘capital establecido. Sé- 
Lbs’: sucesores -efefr wcic pftóueito;,é* deja : expresa constancid dé que don José. -Meé 

don Pedro Atonda han aportado

29.de
caso.de
trece.mil
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el voior‘íntegro *de'/sus. cuotas en msíaiaciones 
y construcciones, rodados y arneses,. útiles y he?

' rrormientas, materiales de- construcción y:.qnimg 
les de--servicio, por-• el*importe total de sus.cuo 
tas suscritas, de conformidad con el inventarip 
en detalle que por separado' se.firma en tres 
ejemplares. Se deja,/constancia- asimismo que 
el ,sr. Luis.'Santiago. Wrann,: ha cubierto tam
bién. íntegramente ’su aporte . mediante Ja/en- 
trega - eñ dinero efectivo de la suma de diez 
mil pesos mjh, "importe de sus cuotas .suscri
tas. De, todo ello ,1a sociedad se dá por reci-

- bidq. ~ V dirección ~y administración ds« 
la sociedad ser.cD e./eraida- por los-socios sres.-: 
José. María Decavi y Luis: Santiago Wrann, en 
conjunto-, que -tienen en la misma- forma el.uso 
de. la afirma social. — VI — Los. administrado-, 
res usarán .de la firma social .en- la siguiente

• forma: ICA. Sociedad de Responsabilidad Limi 
lacla-, seguida de sus respectivas firmas persone? 
nales,, estando facultados. para emplearla-, en do 
das • las. operaciones sociales^ con la única 1¡t 
mitación de no comprometerla en: negocios aje. 
nos al .giro/de su comercio ni en prestaciones- 
gratuitas.,-.o en fianzas y garantías-para terce.- ■

hiere/ 'distribuyendo el remanente éntre, los. 
socios en proporción q sus respectivosjgportes 'r 
si sé tratara del capital/ y? a la -forma de dis
tribución de utilidades establecida si se trata
ra ,de beneficios. .— XV.—^ Cualquier dificuU . 
tad, diferencia o .. divergencia que -se suscita
re éntre los socios o sus herederos o causa-- -

ros. Son facultades de los administradores.,ade haberes correspondientes que resulten ’del ba-

tración social. 13 Convocar y asistir a las asam 
bleás ordinarias y extraordinarias;. proponer y 
someter q- su consideración cuanto creañ . opor 
tuno y. cumplir-, y hacer -cumplir, las resolucio
nes que adopten.2 14?. Establecer y acordar 
los servicios y gastos de/la administración, con 
facultad .para designar y remover .el personal;
fijando sus atribuciones/deberes, sueldos-o Té habientes,- sea por .la interpretación de las 
tribuciones. 15) Practicar y hacer -practicar los 
baiances-yv memorias. 16) Resolver con amplias- 
facultades cualquier., asunto relativo a la ad
ministración -y autorizar todo acto u -operación 
no previstos en las cláusulas- precedentes/ y/ 
que no-estuvieren, reservados por esté contra
to o por.la ley a los-socios' — VII —- El socio 

<sr/ Pedro A-randa tendrá en la sociedad las fun
clones de factor, .estando obligado a prestar 
su /'atención. personal y su trabajo , g los negó-' 
cios - sociales, .en forma exclusiva, en particular’ 
en la elaboración de. los productos^ sin poder
los distraer-- en. otras ocupaciones; Estás obliga 
ciones se- encuentran liberados los socios. ad 
ministradores.-— VIII — El socio¿sr. Pedro Aran 
da podrá retirar hasta -la suma de: -trescien
tos- pesos m|m - por- mes, con imputación a sus

más- dé los negocios que forman .el objeto .de.
la.- sociedad,-: las siguientes:-!) -Adquirir por 
cualquier título,- oneroso,-,o grtuíto;. toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, y enajenarlos 
cr -título- .Qnerosó, .o ^gravarlos con- derecho, real 
de prenda cÓKiargial, industrial, civil o' agraria, 
hipoteca, o cualquiSr^&TrQ^derecho real, pactan 
do en coda -casa de adquisición o enajenación,

. ^el precio y forma dé pago de la operación; y 
-tomar o dar posesión de los .bienes materias 
del acto o .-contrato. 2) , Ejercer la-“representa-" 
cíóh de la sociedad en todos sus actos. 3) Cons

'■ tlfuir'd-epósito^de,valores y dinero'en. los Ban 
eos, y extraer total' o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la sociedad, an
tes'o dudante la vigencia de- este contrato.-4) á -sus respectivos aportes de capital. X*.~ 
Tbmár dinero prestado a intéré.s, de los esta
blecimientos7 bancarios o. comerciales^í>-de- par 
ticulocres, éspecialmente de .los -Bancos de la- 
Nctción Argentina/^Hipotecafio Nacional, Pró- 
vmcraDde Salta y de Crédito Industrial Argénti

/ ño, con sujección- a las leyes y reglamentos, es 
tablecieñdó 'em üne?y=¿QÍro'rcaso las 'formas- de 
pago y el tipo de'interés. 5) 'Libró?,-^aceptar, en 
dos'af, descontar, cobrar, ¿naj enar, - ceder' y'

. gociar' d¿ cualquier modo, letras- de cambio, 
pagares-, vales, giros cheques u oirás .obligado 
nés'- o documentos 'de créditos públicos o pri
vados con q sin garantía hipotecaria, prendaria 
o'personal. 6) Hacer,, aceptar /' impugnar con 
signáciories ‘ en pago, novaciones y quitas • de 

. .deudas/ 7)' Constituir y c:ceptar derechos reales 
y 'dividirlos,. subrogarlos, transferirlos y cance
larlos total o 'parcialmente. 8) Cómpárecer en
juició dnte los-"tribunales de ‘cualquier fuero y 

/jurisdicción, pór sí 'o por* medio dé apoderado, 
con'facultad'para promover o -contestar demqñ 
das’ d-e cualquier naturaleza, deslindar o .prb-. 
rrógar’-júr-isdicciones, poner o absolver posicio
nes y producir' todo ‘otro generó de: pruebas 
e informaciones; comprometer en árbitros o' ar-: 
bitradores, transigir,, renunciar al derecho de • 
apelar o a prescripciones' adquiridas. 9) Perci
bir y .otorgar recibos y cartas dé pago. 10) Con. 
ferir poderes generales o especiales y revocar 
los'jdl/.Formular protestos y protestas." 12/-Otor- 
g.ar y -firmar-.los- instrumentos ^públicos y-priva 
-dos' que fueren, ne.cesotíos-.,para, ejecutar¿los ac 
tos enunciados o cealicionados con la adminis

cláusulasi de este contrato,, sea - por casos. ñq - 
previstos en .el/mismo, .durante la vigenciq . ' d
de la sociedad.© al-tiempo de., su liquidación’- 7 
o disolución de- ella, será resuelta por. árbD ' í 
tros arbiiradores amigables * componedores^ I
nombrados uno por * cada parte en divergen*- s | 
cia, dentro de los cinco días de haberse sus- 
citado la divergencia, debiendo los arbitrar-, 
dores proceder antes de pronunciársel a la* de- .. 
cisión de.'un tercero- para qué -dirimo: en casa, 
de. disparidad > de opiniones, y - su fallo será 
inapelable. — . XVI.-q Las cuestiones -no 'pre*.- 
vistas en. este contrato- sé resolverán, por. .aplD 
cación -de las normas -establecidas en la Lé^ 
N? 11.645/y el Código de Comercio, las que-' ' 

^se declaran integrantes dé. este convenio en 
lo que no hubiere sido objeto de especial-con-. 
vención..—. BAJO, las bases, y -condiciones que; 
anteceden, las partes dejan formalizado este- 
contrato,.. a -cuyo fiel- cumplimiento se- obligan- 
con arreglo a* derecho, firmando en constancia - 
en cuatro ejemplares de un mismo tenor, uno/ 
para el Registro Público de/ Comercio y los? 
otros para cada-uno de'los socios, :erndg ciuA . . - 
dad de Salta, cc los diez y seis qías de mqrzOsit// . - 
de mil novecientos . cincuenta, Año del Liberta^ . ’ " 
dpr General San. Martín, - Sobreborrado de lct*r’ 
Provincia - Vale., - Sobreborrado: N; N. Pedrc -- 
n n — Pedro — n n —-.Pedro — Pedro;— n n--^

n.n — Pedro —- Pedro r—- Pedro —y — n n. ' 
■t- todo vale. - _ . . --- • . . .
JOSE MARIA ' DECAVI — LUIS" SANTIAGO

lance anual. ■— IX — Las utilidades de la so
ciedad serán distribuidas de la siguiente ma^

‘ñera: el cinco por ciento de ellas,, se destinará, 
a formar'_eí fondo de.reserva-legal, cesando_.es 
"ta obligación cuando. dicho fondo alcancé al 
diez por ciento -del capital social; el 'remanente, 
se distribuirá así: él cuarenta por ciento‘para 
el socio sr. Pedro Arañda como Retribución, es. 
te. mayor porcentaje/-a su obligación de traba 
jo-personal exclusivo establecido/y el sesenta 
por-ciento - remanente se repartirá eñ porciones 
igualés>. él treinta ' por ' ciento para cada uno 
entre los socios -sr. - José . María Decavi y sr., 
Luis -Santiago ■~Wrañn¿ Las' pérdidas,..si las-hubie 
.re^. serán, ¿oportadas poFríos socios en., relación 1 ’yyRANN _  PEDRO A RANDA

Los balancés se practicarán- anualmente, * el- día ’ 
veinte .--y 'ocho de febrero.- —; XI' — Si del balan ¡ 
-^.e^anual resultara que las pérdidas' sociales al. 
-canzar'an^aLtreántor por- ciento -.del capital,, cual 
-.quiera., de los •socibs&podrá. exigir la inmediata- 
liquidación de la sociedad.-— XII —■ En caso 
cíe fallecimiento o incapacidad legal de alguno 
.de los .socios?/será facultativo, de'los otros ádop 
•tar/cualquiera de los siguientes prócedimien^ 
tó3.\^a}crbonar a los. herederos o'representan 
tes de los-.mismos,- .contra la: cesión, de sus cuo 
tas sociales, la parierde capital.-y utilidades 
que ¡es correspondieran,, de conformidad ál pró
ximo balance a realizarse, hasta cuya decha-se-- 
considerará al fallecido o. incapaz -como socio; 
el paga en este caso solo será. exigido, a la so' 
ciedad- dentro . del. - término- de seis meses-,—go- 
zgndo én tal supuesto * el haber. g reintegrarse 
deT: interés correspondiente al. tipo, que cobra
ra el. Banco dé la Nación Argentina; o 'b) pro
seguir el giro de -la "sociedad con los herede
ros o. representantes del socioRálle'cidQ-Q~incg. 
pacitadp, en cuyo caso deberán éstos unifi
car su representación. — XIIL—- Las cuotas so
ciales no podrán ser cedidas a terceros ex
traños: a'la sociedad/sin ’ la previa conformi
dad de íós socios. —■ En. este caso los'socios 
o . la? sociedad • tendrán opción para adquirir 
las . cuotas, eñ igualdad. de- -< condiciones que 
las ofrecidas por'-terceros o extraños. :— XIV.-— í 
Decidida. lg. liquidación de . la¿ sociedad 'por 
cualquier.- circunstancia, se . procederá .¿a- realv 
zar el activo y a extinguir el pasivo si lo hu-

■ e|24 ql 29'3'50

; VENTA DE NEGOCIOS
N’ .5822 — COMPRAVENTA DE NEGOCIO. — 

En cumplimiento de.la Ley . 11867* se hace sor
ber por cinco días que se . ha convenido. la: vene 
ta- de. los derechos que tiene don. Vital Loren
zo Ibarra^ equivalentes a la mitad’ indivisa, -erx' 
eh negocio de Bar situado, en está ciudad, cd> "- 
lie .Necochea-esq.' Sarmiento número 901, a fa
vor de don José Mateo Pistoni, habiéndose car
go el comprador del activo " correspondiente q 
'dicha'ImtádIndivisa- y del pasivo qué .lo agra.' 
vá.-El vendedor se domicilia en Leguizámón N* 
1293 y el comprador en Sarmiento 91L de es
ta -oiudad. ; - - - •. - .- •• <

' La escritura será " formalizada ante . el éscríR 
baño señor Julio A.'Pérez, con" escritorio en' 
la calle Zuviría esq. Leguizámón, .ante quien. 

..pueden formularse las_ oposiciones áa que ¿hu
biere lugar.'T - v ’ ’• ' -

' ■ e) 24 al 29¡3|5.Ü. ;

DISOLUCION DE SOCIEDADES ~
' k • . .—~ ------------ / \ . ,

N* 5836. —t. Añodel Libertador General San?
'Martín. , ,. 7 - „ -

Se hace saber a-los interesados■- que _se- hq? 
presentado/.al - Registra -.público de ¿Cqm.erció^ 
un contrato de disolución de la Sociedad Co-

cesando_.es
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-Lectiva MENTESANA 
se', cargo -dc-E qcñyx| 

lentésana.

N? 5833 — EDICTO 7
" En cumplimiento del Art. 350’ del Código - de'

Aguas, se hace • saber a - los. interesados Que 
se hd presentado ante esta Adminfstraáró'ñ Ge--

.¡neral. de . Aguas la señora Mercedes Chanque neral de Aguas lq. señora María-Dolores, Villa
Vda. dé Fernández solicitando en expedienté 

7229-4.8 reconocimiento de derecho al uso

del agua pública para regar su propiedad -de- 
ubi-nominada "Fracción Finca La*'Calderilla' 

cada eii el Departamento de la Caldera.

ZE1 reconocimiento a otorgarse sería para 
■dotación, de. agua proveniente del -Río La 
dera equivalente a 0.75 litros por segundo - y 

por hectárea, para irrigar con carácter tempo
ral y permanente una superficie deJB Has.,■ ®
siempre que el caudal de dicho Río sea sufi
ciente. En época de estiaje esta dotación se” 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a medida que disminuya'• el*'caudal 
del Río La Caldera.

' La presente publicación vence el día 17 de 
abril de 1950z, citándose a las personas que

se consideren afectadas por el derecho que se 
'solicita a hacer
los treinta días

valer su oposición dentro de 
de su vencimiento.

Saltar 27' de marzo de 1950.

Administración. General de Aguas de Salta

" e- 2813 ’al 17[4I5O

en

a

i v-t un I .
/ r ae

/ .las 16-1|2 en-que. se-ha dividido el RíoMo- 

jotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte,, 
para irrigar con carácter temporal y. permanen. 

te’ una superficie de seis . hectáreas y sujeta 
a un turno de 17 horas 36 minutos, semanales. 
Se fija como dotación, máxima en época 
abundancia de agua la de 0.75 litros por

de

ÑIA, haciéjid’o- solicita a hacer vozler su’ oposición dentro de 
.sQc-íe^ítf An- los treinta días- de sü vencimiento.- -

r_. - - Salta, -27 de marzo de 1950
Admmisttációa General de Aguas de Salta

: - - ; . ’ - e- 28¡3. ari7|4[50.. “

í - e|29¡3 aí 3|4|50.
-- „ ,r,N-

5830‘ — EDICTO ’ ' 1
Eii cumplimiento del Art. 350 ’ del"’Código'"de 

Aguas, se -hace 'saber a los’- interesados qué'

se ha -presentado.‘ante esta: .Administración Ge-

de ’ Sarmiento . 'solicitando - 'én expediente N® 
10501 [48 reconocimiento^ de derecho al uso del

agua pública'"'para regar su propiedad deno-’ 
minada "Fracción de la - Finca Potrero", ubi- 

':cdda en .San José de Orquéra, Departamento-
Una í l - - . - - ■ '-
Cal- ^-e k'felan. . ~ ’

El ..reconocimiento a otorgarse seríq pvia upa 
.dotación de agua proveniente del Río Pasa

je o' Juramento equivalente a.0,'75 litros 'por 
segundo y por hectárea para irrigar con ca 
rácter temporal y permanente una superficie 
de 23 Has., siempre que el caudal de dicho 

dotación se ^reajustará proporcionalmerte en
río seo? suficiente. En época de estiaje esta 

tré todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del Río Pasaje ó Juramento.

La presente publicación vence el día 17 de 
abril de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho ^que se 

solícita o: hacer- valer su oposición dentro de 
i los treinta días de su- vencimiento.

Salta, -27 de marzo de 1953.

Administración General de Aguas., de Salta 

e- 28|3 al 17|4l5G. '

Ñ9 5828 — EDICTO -
En cumplimiento del' Art. 350 del Código de ¡ 

Aguas, se hace saber a los interesados que ! 
se ha presentado ante esta Administración Ge- j 

1 
neral de" Aguas el señor Francisco Navarrefe • 
solicitando en expediente ’N? 4434(48récono-;

¡ ~ - H9 5796 — 0MCTO -
I En cumplís liento del. Art.j 35Q" ’del Código de 
’ Aguas, se l iace "saber a jlos- -interesados que 

|se ha presentado añte está Administración Ge
neral deA 
solicitando <

.cimiento de concesión-de agua Pública regar c-m^en|o 
su propiedad denominada "Lote O-. de la Fin- j . '• •.I regar . s.u¡ £
ca San Roque", ubicada en Betania, departa- - - 
mentó de Campo Sanio. ' ■ |de Abo’f J'

. . j lamento de
El reconocimiento a otorgarse sería para i , f , • - .. ,. . , , , .i -El reconocimiento a .otorgarse sería para, unaun cauaal equivalente al 8% de'una porción' .. , 1 1

N9 5831 — EDICTO
En -cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber q los interesados que 
se ha presentado--ante esta . Administración Ge
neral de A.guas la señora- María E. Navarret? 

de Giménez solicitando, en expediente N? 451L- 
48 reconocimiento de concesión de. agua públi
ca para regar su propiedad denominada "Lo
te M. de la finca San Roque'7- ubicada 
Betania, departamento de Campo 3an-to.

El reconocimiento a 'otorgarse sería pera 
caudal equivalente al 8 % de una porción

-gundo y por-’ hectárea para la superficie re
gada: En época de estiaje .esta dotación se rea 

jüstuará t proporcionalmente entre todos los re 
gantes a medida que disminuya el caudal del 
Río Mojotorp/.

La presente publicación vence el día 17 de 
abril de" 1950, citándose a las personas* que 
se consideren afectadas por . él derecho que ?se

■ * - \ * *

’* - i dotación <
de las W 112 'en que se ha dividido el Río Mo- L. * napampa.jotoro, a derivar de la hijuela El Carmen, pa- I , • j.do y por
ra irrigar con carácter temporal’ y permanen- /temporal 
te" una superficie de 6 Has. y sujeta a un tur- I Hectárea 
no de 20 horas 25 minutos, semanales. Se fija*de- dicho

como dotación máxima en época de' abun
dancia de agua la de 0.75 litros por segundo y 
por hectárea para la superficie regada.. En

épocas, de estiaje esta dotación se reajustaría' 
próporcionalmente -entre todos' los regantes a .
medida que'=disminuya el caudal de! Bío■ W-1 Abril del 1-950, 'citándole a las personas qúé

jotoró.
• La preéente 'public 
abrir 'de -1950; citánc <

toan vence eb día *17 dé- 
ose - ra las personas’- qu

Las,por eí-.derecho qtie se 
.solicita q, hacer- >vál¿r su. oposición-'dentro dé
los .treinta días de su vencimiento. - - -■

¡ ■ »-i - I . : ■ ' i
• . ' fSc¿ta,-27 de mgrzo de 1950. *
■ Administración. General dé Aguas de -Sqltq

" .e-. 28]3Íal 17|4M '

se consideren afecto

5812 — ;
En cumplimiento 

Aguas, se hace ’ s 

se ha presentado

EDICTO ’ ' ' * 1
del Art.; 350' del Código de 

iber o: los ‘interesados, .que

ante'está Administración Ge
neral de* Aguas el señor Ignacio Amedo solí-.

N? 14;.6O0|48 reconocí--citando, en expedi ente

miento de conc'ésí
gar su propiedad . denominada 
ubicada en Coronel Moldes, d

ón ele agua .publica -para re-.. 
"Santa Elena;’ 
^partqmeñtQ de -

La Viña. /. ’
’-El recohocimiéi 

dotación de cfgu 
ló o: otorgarse 
i proveniente .

sería para una " 
del Río Chuña-

ite a £.75 litrbs per . segundo 
para.' irrigar con carácter tem- ' • 
mtg una- superficie dé "3. Has., 

caudal de dicho río' sea sufi- 
[esta dotación *se 

todos los

pampa equivale 
y por hectárea,, 
p.oral y- peripari

■ G ' q 
siempre ’que s el
cíente. En época de- estiaje 
reajustaría p.roporcionalmente I entre 

regantes' a ¡medida que disminuya 
del Río Chpr

el -caudal.

día 12 dé-

ia zampa. t

publicación vence el.
citándose a las perdonas que se 

lectadas por 41 derecho que -sé 
:er valer’ su oposición dentro de 

de * su vencimiento. 4 •
Marzo’de H95Q.

La presente 
■abril de 1950, 

coonsidereñ’ o 
solicita, a 4ha
los treinta díc s

Salta, 22; dé

Administración General, dé Aguas de Salta
(.e|23|3 al 12t¡4|5&-

^uas el señor! Gerónimo Oropeza 
en expediente I N? 10794-48 recónó-

■ concesión de agua pública para 
ropiedaá- denominada "Lote Carril 

ubicada en C
La Viña.

>ronel Moldes, depar- .

ce agua proveniente, del Río Chu- 

íquivaleñte a 0.75 litros por segun- 
hectárea, para irrigar - con carácter 

r permanente una superficie de 1

tí aje éste 

nalmei^te ■

2.006 ? m2,
río sea suficiei 

dotación se

■entre todos los regante: 
que. disninuya el eque

•siempre que el caudal 
nte. En época de es- 
reajustáría propordo- 

a medida 
lab del Río' Ghuñapam-

pa., f - ' ' - ’

La presente publicación vence el día' P de <

4
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sé* consideren. afectadas ’ por el ..derecho que.
- sé -.solicita .a-hacer -valar/su-r qpqSiqión -dentro.- 
' de los treinta días de -su vencimiento.*

Salta, marzo 16'dé 1955. ' " ' '
Admíriísáracióii "Crerietól íe'A^úaspdá Sáíla

\ ‘ — Í&'CTÓ
En cumplimiento "del Art.- 350., del Código ' de 

/Aguas, se hace saber a los interesados que se 
.ha presentado ante é-sta: Administración péne-, 
jal' de Aguas el señor :Luis Linares solicitando 
en '©jipe-diente ,N? 6.821 [48 •reconocimiento, de; 
derecho al uso del agua pública para regar su 
propiedad denominada "paso dé Ja Reina'/ ubi 
cada en-' Generar Quemes;- departamento de 

. Campo-Santo.-' ' • . .
El 'reconocimiento a otorgarse sería -para -una 

dotación -dé .agua' proveniente del/arroyo Chi
quero '.equivalente á 0.75. litros por ■ segundo y 
'por hectárea para irrigar con carácter temporal 
y permanente una superficie de 40 Has., siem
pre-qué. el-caudal de dicho arroyo séa sufi
ciente.. En época", de estiaje esta dotación se 
reajustara .proporciqnglmente entre todos dos re 
garitas a medida qué disminuya el caudal-, del 
arroyo.' . ' .

► >p. o-pr, p :• - >
. La. presérve'publicación vene© el día 30 de J: 

marzo de 1950; citándose* a las'personas que se 1 
considérén afectadas pbr el derecho que se so- , 5 
liBñér-á 'hacé-r'valer -su'ópbsicíón' dentro -de dos. • / 
ireiñtd días- de~s&- <encimieñtó, - - i

. . ' Sália, 1'3- de Marzo' de d-950.' "
AdmMUtración General de Aguas de Salta <¡ 

"jp ,pe)H4 al 30|3¡950. 5

wws
| ' ' < . ~ .'/ .' ‘ ' '' ’/ ' / Y''’.)

AVISÓ DE SECRETARIA W LA { 
h /• ' NACION■-r1

S _ _ «ES^EiiaA DE DA--NACION | 
í  ̂W'SEÚRÉTARIA.- DÉ INFORMACIONES í 

r • - ’ DIBE’CéiON. dSESÍERAL DE - PRENSA • | 
5 Son numerosos los ancianos qué se.hene-^ 

fician. cpñ' el funcionamiento de los hogares < 
( que ~a .ellos destina la DIRECCION GENE» >

RAL ¿É ASISTENCIA SOCIAL de la Secre I
tqría de Trqbafe y. Previsión. s

SIéGíótáríu _de Trabajo y Previsión. |
^>ÍFeócÍón G'rtfE ¿de.’ Asistencia Social. i

A DOS SDSCRiPTORES

¡ Se recuerda que las suscripciones ql BO-? 
i LETIN OFICIAL, deberán .ser .renovadas en >
. el mes de'su vencimiento. • y

A/LOS AVISADORES

.La primera publicación ae ios avisos, de-*
Jáé< ser . controlada por los interesados a| 
fin de salvar en tiempo -oportuno cualquier > 
error en. que... se hubiere' incurrido. ¿

A -. LAS MUNICIFÁMDÁDES .

I
'De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44'< 
es obligatoria la -publicación en este -Bo- > 
letín de los balances trimestrales, los que y .j - - . - <

gozarán de la bonificación 'establecida por > 
el. Decreto Na.- .-11.192 del 16 de. Abril de I 
1948. ' EL DIRECTOR f

Gráficas'

S A Í> T A
. d o.r > ■ '-


